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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N® 384-S.

SALTA, Octubre 26 de 1955.
Expediente N9 20.599,55.

_ VISTO este expediente; y atento a lo ma
nifestado por Oficina de Personal del rubro,

El M nis ro ' . Ge? e no Ju t.cia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. I9.— Desígnase en. carácter interino Ofi
cial 59 -Médico Regional- de Rosario de Lerma 
al Doctor HERIBERTO OTTO ROHTER. 
a partir del día 27 de Octubre en curso y por *el 
término de diez (10) días hábiles y en reem
plazo del titular Dr. Roberto Tanús que hará 
uso de su licencia reglamentaria.

Art. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto deberá ser atendido 

con imputación al Anexo E— Inciso I— Prin
cipal a) 1— Parcial 2jl de la Ley d^ Presu
puesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese publiques© insertes© 
en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
Es copia:

Amalia G. Castro 
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social
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DECRETO N9 385-S.
SALTA, Octubre 26 ¿ 1955.
ORDEN DE PAGO N9 15.
Expediente N9 47—M¡954.
—VISTO estas actuaciones; atento al Decre

to N9 12.880 del 5 de Enero del corriente año, 
que corre agregado a fs. 58 y a lo manifestado 
por la Intervención de Contaduría- General de 
la provincia con fecha 18 de Octubre en curso,

El Ministro de' Gobierno. Justicia é I. Pública
En ejercicio del Mmdo Gubernativo 

DECRETA:

Art. I9.— Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Provin
cia. liquídese a favor de Ja firma FRANCIS
CO MASCIARELLI, la suma de $ 2.366.50 m|n. 
(DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON 50 100 MONEDA NACIONAL^ en 
cancelación del crédito reconocido mediante De
creto N9 12.880'55, por concepto de arreglos, pro
visión dé lubricantes y pensión de vehículos au
tomotores dependientes del Ministerio del epí
grafe en el año 1953.

Art. 29.— El gasto ciue demande el cumpli
miento del presente Decreto deberá ser aten
dido con imputación al Anexo G— Inciso Uni
co— Deuda Pública— Principal 3— Parcial 1 
“Ley N9 1888)55” de la Ley de Presup resto en 
vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese publiques? inserten 
en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte, Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
Es copia

Amalia G. Castro
OfEJal Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO .N* 386-S.
SALTA, Octubre 26 de 1'955.
Expedientas Nos. 20.578)55, 20.581)55, 20.580 55 
y 20.582'55.
—VISTO estos expedientes; y atento a lo ma

nifestado por Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. r?__ Déjase sin efecto a partir del día
12 de Julio del corriente año, la designación de 
la señora AMELIA A. DE COLOMBO como Au
xiliar Mayor —Odontólogo- dJ Hospital ‘Núes 
tra Señora dsl Rosario” de Cafdyate, dispuesta 
por Decreto N9 14.731 de fecha 10 de Junio 
último, en reemplazo del Dr. Nemesio Amante 
en uso dc licencia por enfermedad, y en virtud 
de quQ la misma dejó do prestar servicios.

.Art. 29.— Reconéctense los servicios presta
dos por la señorita VIOLETA MENDEZ, como 
Auxiliar 59 —Enfermera— del Servicio de Pai
dología, durante el tiempo comprendido desde 
el 29 dé Julio al 22 inclusive de Agosto del 
corriente año, en reemplazo de Qlga Bracamon- 
te de Arce con licencia reglamentaria.

Art. !39.— Reconóoense los servicios presta
dos por el señor LEONCIO MALCO, como Auxi
liar 59 —Personal Administrativo y Técncico— 
del Ministerio del epígrafe, por el tiempo ccm 
prendido del l9 de Julio al 30 de Setiembre 
inclusive del año en curso.

Art. 49.— Reconócese los servicios presta-* 
dos por él señor MARTIN GUITTAN. come 
Auxiliar 5° —Enfermero— de la Cárcel Peni
tenciaría, por el tiempo comprendido desde el 
l9 al 3 inclusive de Junio del corriente año; 
debiendo atenderse este gasto y el de los ar- 
tículos 2? y <39 del presente Decreto, con impu
tación al Anexo E— Inciso I— ¡Principal a) 1— 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 59.— Reconóeense los servicios presta
dos p r la señora AZUCENA FLORES DE TO
RO, como Niñera Diurna del Hogar del Niño 
—personal de Servicio Transitorio a Sueldo— 
durcr-t' el tiempo comprendido desde el l9 al 
30 d. Setiembre prdo.. en. reemplazo de la ti
tular Sra. Elisa Chica de Rojas que Se encon
traba con licencia por enfermedad, y con una 
remuneración mensual de $ 350__ ; debiendo
aténclersn sus haberes con imputación al Anexo 
E- JncjSo I - Principal a) 4 - Parcial 2'1 de la 
Lev de Presupuesto en vigencia.

Art. 69.— Comuniqúese, publíquiese, insérte
se en e! Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnfll. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
Es copia:
Amalia G. Castro

Cid ÍVTayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 387-S.
SALTA. Octubre 26 de 1955.
ORDEN DE PAGO N9 16.

Expediente N9 14.831)53.
—VISTO estas actuaciones; atento al decre

to N? 13.409 del 10 defebrero de 1955, que co
rre agregada a fs. 7 y a lo manifestado1 por la 
Intervención de Contaduría General de la Pro
vincia con fecha 19 de Octubre en. curso,

El Mv kiro ¿e Gobierno, Justicia e L Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. I?.— Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de Ja Provin
cia, liquídese a favor de 1 a Habilitación de 
Pago- del MINISTERIO DE SALUD PÜBLIOA 
Y ASISTENCIA SOCIAL, con. cargo de rendir 
cuenta, la suma de 1.568. m)n. (UN MIL QUI
NIENTOS SESENTA Y CCHO LESOS MONE 
DA NACIONAL), para que en su oportunidad, 
haga efetivo diccho importe a la beneficiaría 

señorita MARIA LUISA CRUZ MESSONE, en 
cancelación del crédito reconocido mediante de
creto» N9 13.409)55 y por el concepto expresado 
en el mismo.

Art. 29.— El gasto que demande, el cumpli
miento d’el presente decreto deberá ser atendi
do con imputación al Anexo G- Inciso Unico 
Deuda Pública- Principal 3- Pardal 7 ‘Ley 
N? 1.888)55” de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 39 _ Comuniqúese publiques^? msertese 
e ■? <4 Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)
Jorge J. Barrantes

Es copia:
AMALIA G. CASTRO

T- IU Mayor de Salud Pública y A. Social

PAC. 3991

DECRETO N? 388-G.
SALTA, Octi.bre 26 de 1955.
-—VISTO la situación de la Asociación de Do

centes Provine ales, y-
CONSIDERANDO:

—Que es notorio que el régimen depuesto, era 
la absoluta negación de la libertad Gremial, 
imponiendo autoridades con fines políticos, sin 
teifer en cuerna para nada la voluntad de las 
mayorías, las pie eran violentamente privadas 
de su libre expresión;

—Que ésto ro significa prezguzgar sobre las 
condiciones in .elejctuales o morales de las ac
tuales autorid¡des de dicha Asociación;

—Que es expresa voluntad de éste Gobierno 
garantir la lib ?rtad en la constitución y desen
volvimiento de las asociaciones gremiales, den
tro de los principios expresamente anunciados 
por el Supericr Gobierno de la [Nación, es de
cir en la legclidad;

—Que tedo ésto hace necesaria la interven
ción de la As velación de Docentes Provinciales 
con los alcana es expresados en los precedentes 
considerandos;

.i**-’

Por ello,
SI Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

En ejercicio del Mando Gubernativo 
DECRETA:

Art. I9.— Declárase intervenida la ASOCIA
CION DE DOCENTES PROVINCIALES y de
signase para cumplir dicho cometido a la se
ñora ELENA ANZOATEGUI DE VAN CAUN- 
LAERT, con e mplias y especiales facultades pa~ 
ra llevar a cebo su misión.

Art. 29.— líjase el plazo máximo de sesenta 
(60) días paia la reorganización y elección de 
las nuevas autoridades.

Art. 39 — Comuniqúese publiques© insértese 
en el Registro Oficia] y archívese.—

CEL EDONIO A. SAMAMÉ
Tte. CneQ. (S.R.)

Eduardo Velarde
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despicho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO B9 389-G.
SALTA, Octubre 26 de 1955.

—VISTO li renuncia interpuesta; y atonto 
lo dispuesto por decreto número 305 del 24 del 
actual,

.i M . tic ’ Cobismo, histicia e I- Pública, 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:
Art. I9.— Rectificase el artículo I9. del de

creto número 305 de fecha 24 del actual, deján
dole establecido que se acepta la renuncia pre
sentada por él señor Interventor de la ESCUE
LA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES “TO
MAS CABRERA’', doctor ANGEL JOSE VIDAL, 
y no; se le dan por terminadas las funciones, 
como erróneamente se consignara en el mencio
nado decrete.

A.rt. 39 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Regist/o Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Gnel. (S.R.)

Eduardo Velarde
ES COI’IA

RENE FERNANDO SOTO
'eje da De: patho de Gobierno J. é I. Pública
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DECRETO W 39C-É.
SAjLTA, Octubre 27 de 1955.

Expediente N9 2757-C-1955
—VISTO la Resolución N9 25 dictada por la 

Intervención de Contaduría General,

El Interventor Interino de la Provincia de Salta
DECRETA:

ARTICULO 19.—Apruébase la Resolución
N? 25 dictada en fecha 26 de Octubre en curso, 
por la Intervención de Contaduría General, cu
yo texto es el siguiente:

—VISTO las disposiciones de los artículos 
649, 729 y 102 de la Ldy de Contabilidad 
N9 941)48;

CONSIDERANO:

Que existen los antecedentes necesarios donde 
consta fehaient emente que la Contaduría y 
Tesorería -Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social no cum
ple con las disposiciones de la Ley de Conta
bilidad 941;

Por todo ello,

LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVIN 
CIA.
RESUELVE:

ARTICULO l9.— Disponer la Intervención 
de la Contaduría y Habilitación de pagos del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

ARTICULO 29.—¿Designar al señor Contador 
Fiscal DUILIO LUCARDI como Interventor y 
al señor CESAR ALURRALDE como colabora
dor, a los efectos de que procedan a una ins
pección é investigación amplia en el aspecto de 
organización é inversiones.

ARTICULO 29.—El presente decreto seiá re
frendado por S. S. el Ministro de Salud Públi
ca y Asistencia Social.

Art. — 3° comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Alejandro Gauffin 
Jorge J. Barrantes

Es copla
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 391-S.
SALTA, Octubre 27 de 1955.
Orden de Pago N9 17.—

Expediente N9 10.9001951.
—VISTO estas actuaciones, atento al decieto 

N9 13.467 del 10 de febrero del corriente año 
que corre agregada a fs. 8 del expediente agre
gado N9 12.252¡51 y a lo man-f estado por la In 
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia con fecha 19 de octubre en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. 19.—Por Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de la Provincia 
liquídese a favor del Doctor HELLMUT HANS 
RASCHKE, la suma de $ 958.30 m|n. (NOVE
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 
30 100 MINACIONAL), en cancelación del 
crédito reconocido mediante decreto N9 13407,55, 
por concepto de viático y gastos en movilidad 
efectuadas durante el año 1951.—

saiziá. y L»K >555

Art. 29.— El gasto que demande el cumplimien 
to1 del presente decreto debéra ser atendido con 
imputación al Anexo G— ¡Inciso Unico— Deu
da. Pública — Principal 3— Parcial 7 “Ley 
1888,55” de la Ley de Presupuesto en vigencia—

Art. 39.— Comuniqúese, publíQuese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese —

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
Es cop¡a:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Socia]

DECRETO N9 392—S.
Salta, Octubre 27 de 1955.—
Orden de pago N9 18.—.
ExpteN9 12. .55 952.—
Visto estas actuaciones;—atento al decreto 

N9. 13 3 5 del 3 de Febrero del ano en curso, 
que corre agregado a fs. 16 y a lo manifestado 
por la Intervención de Contaduría General de 
la 1 rovincla con lecha 19 del corriente mes,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. I?.— Por Tesorería General, previa ínter 
vención de Contaduría General de la Provin
cia, liquídese a favor del Doctor ARNE HOY- 
GAARD— Méd o R: na i ce Ca hi,— la su
ma de $ 275.90 m|n. (DOSCIENTOS SE~EN- 
•A Y CINCO PESOS CON 9G|K-3 MONEDA 

NACIONAL), :n can elación del crédito reco
nocido mediante \ r.to N9 13.30:55, por con
cepto de gastos abonados de su peculio per so 
nal, motivados por la adquisición de combusti
ble para el servicio a su cargo.—

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presante decreto, deberá ser aten
dido con mputa ón al Anexo G— Inciso Uni 
co — Deuda Pública — principal 3— Parcial 7 

Le N9 188155’ de a Ley de Presupuesto en 
vigencia.—

Art, 3?. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el R gistio oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
E?. copia

Amalia G. Castro
Ofic 1 Mayor de Salud Pública y A. Socia l

DECRETO N9 393—S.
Salta O *iubre 7 de 1955 —
Orden de Pago N9 19.—
Expte. N 17.735 9’1.—
Victo estas actuaciones; atento al decreto 

N9 12.8.1 del 5 zde Enero del ccrriente año que 
corre agregada a fs. 30 y a lo manifestado por 
la Interven ión de Contaduría G neral de la 
Provincia con fecha 18 de Octubre en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. I9.— Por Tesorería General, preva in
tervención de C ntaduria General de la Pro
vincia, :. quíde. e a faver de la Habilitación de 
Fagos del Miníate-rio de Sa’ud Pública y Asis
tencia Social, con ■ de oportuna r- nñi íón

SQLE HN oficial
de cuenta, (la suma de $ 131.45 m'n. (CIENTO 
TREINTA Y UN PESOS CCN 45,100 MONE
DA NACION AL),par a que a su vez haga efec
tivo d cho importe a les derecho habientes del 
Dr. LISARDO SARAVIA TOLEDO, en cance
lación del crédito que le fuera reconocido al 
citado profesional med ante decreto N9 12.081 55 
por el concepto expresado en el mismo.—

Art. 2.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá ser aten
dido con imputación al Anexo G—In.isoUni- 
co —Deuda Públi a —Principal 3 Farc’al 7 
“Ley N9 1888,55” de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.—

Art. 39 — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A, Social

DECRETO N9 394—S.
Orden de Pago N9 20.—
Salta Octubre 27 de 19:5.—
Expt. N9 A—49,5’.—
Visto estas a tuac on s; atento al decreto N?. 

1: .660 del 17 de Diciembre de 1954, que corre 
agregado a f e 64 y a lo man festado p r la In
terven? ón d? Contaduría General d. la Provin
cia, ccn fe ha 18 ce Octubre en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. I9.— Por Tesorería General, previa inter
vene ón de Contaduría General de la Provincia, 
liquídese a favor de la Administración General 
de Aguas de Sa ta, Ja suma de $ 1.052.80 m¡n. 
(UN MIL C NCUENTA Y DOS FESCS CON 
:0|100 MONEDA NACIONAL), en cancelación 
del crédito reconocido mediante decreto N9. 
12.660)54, por concepto de la provisión de luz 

eléctrica durente los aros 1950, 1951, y 1952 al 
Hospital “Melchora F. de Cornejo” de Rosario 
de la Frontera.—

Art. 29.— El gasto que demande el cumplímien 
to du presente decreto deberá ser atendido con 
imputas ón a! Anexo G— IncisoUnico— Deuda 
Pública— Prin ipal 3 — Parcial 7 “Ley N9. 
]8ü8¡í5 ’cie la Ley de Presupuesto en vigencia —

Art 39 — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge J. Barrantes
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RECRETO N9 395—G
SALTA, Octubre 28 de 1955.—
ANEXO “G” Orden de Pago N9 113.—
—Expediente N9 5533^55
VISTO el Crédito de $ 490 m|n., reconocido 

'por decreto N9 13 89 ? 55 a favor de la Habilita 
clcón de Pagos de la Dirección de Escuelas de 
Manualidades de Salta, por el concepto que en 
el mismo s© detalla y atento lo informado por 
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Contaduría General de la Provincia a fs. 7 de 
estos obrados;

El Ministro de Gobierno, Justicia é Pública
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de contaduría 
General de la Provinccia liquídese por Tesorería 
General, la suma de CUATROCIENTOS NO
VENTA PESCS MN ($ 490).a favor de la HA
BILITACION DE PAGOS DE LA DIRECC ON 
GENERAL DE ESCUELAS DE MAN CALIDA
DES DE SALTA, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas para que a su vez lo haga e 
fectxvo a la benefi lar a se T;or ta Blan a A u- 
cena Etehart, debiendo nipuArse d'cho gasto 
al An xo G— Incido Unr o — D^uda Pública 
Principal 3— Parcial 7 ‘Ley 188855’' de la Ley 
de Presupuesto en. vigor.—
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, inS'T!ese en 
en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velarde

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 396-G.
SALTA, Octubre 28 de 1955.
—Habiendo dado ccumplimiento con la mi

sión que el Gob erno de la Provmc'a le enco
mendara al Auxiliar de Gendarmería Nacional 
don Rodolfo Dreller,

El M^ístro de Gobierno, Justicia e L Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

D E C R E T A :

Art. 19.—Dánse por terminadas las funciones 
que como INVESTIGADOR ESPECIAL DE LA 
SECRETARLA GENERAL DE LA GOBERNA
CION, le habían sido confiadas al Auxiliar de 
Gendarmería Nacional, /don RODOLFO DRE
LLER, por ha^er dado el mismo cumplimiento 
a tal misión expresándole las gracias por los 
importantes servicios prestados.

Art. 29 — Dése conoc'rmento de Jo dispuesto 
en (eJ presante decreto a Gendarmería Nacional.

Art. 39. Comuniqúese. pub!íquPse, Insérte 
ee en ©I Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velarde 

FS COPIA
L'ENfí FERNANDO SOTO

Jeje de Despacho de Gobierno J. é I. Pública 

DECRETO N» 397-G.
SALTA, Octubre 28 de 1955.

Expediente N9 7294 55.
—VISTO lo solicitado' por la Dirección Ge- 

itera! de Suministros a los efectos dr< que el Au
xiliar de esa Repartición, señor Andrés Benavi
dez, que actualmente se encuentra prestando 
servicios en el Juzgado Electoral, sea reintegra
do a sus funciones por así requerirlo las nece
sidades de servicio,

El Ministro de Gobierno, Justicia é J. Pública 
ejercicio deí Mando Gubernativo

B B C R fi T A !

Art. K.—Déjase sin éfé'cto ia adscripción 3rí 
Au*.liaf Hé la Dirección G&?éraÍ de Suminip

tros, don ANDRES BEN AVIDEZ, al Juzgado 
Electoral.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ

Eduardo Velarde
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I Pública

DECRETO N9 398-G.
Anexo “G’’ Orden de Pago N9 114
SALTA, Octubre 28 de 1955. 

expediente N9 5727|55.
—VISTO el Decreto N° 14.228, de fecha 27 

el© abril de 1955, por ’el que se dispone recono
cer un crédito en la suma de $ 780.28 a favor 
de la Habilitación de Pagos de la Escuela Pro
vincial de Bellas Artes “Tomás Cabrera’', e,n 
concepto de sueldo y aguinaldo del señor Hol- 
ver Martínez Borelli, en el cargo de Auxiliar 
Principal (Secretario), ccorrespond'ente al lap
so comprendido .entre el 6 de diciembre y 31 in
clusive del mismo mes del año 1954; y atento 
a lo informado por Contaduría General a fs. 25,

El Minfhtro Int riho do Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

En ejercicio del Mando Gubernativo 
DECRETA;

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídense por Tesorería General, la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA PESOS 
CON 28*100 M|N. i$ 780,28 m|n.), a favor de la 
HABILITACION DE PAGOS DE LA ESCUELA 
PROVINCIAL DE BELLAS ARTES “TOMAS 
CABRERA”, con Cargo de rendir cuenta y para 
que a su ve-z lo haga efectivo el señor- Hulv¿r 
Martínez Boitlli, por el concepto precedente
mente indicado; con imputación al Anexo G— 
Inciso Unico, Deuda Pública, Principal 3— Par 
cial 7 “Ley N9 1888 55, de la Ley de Presupues
to vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publlquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velarde

Fñ COPIA
tiene Fernando soto

Te’e de Despacho dé Gobierno J. é I. Publica

DECRETO N“ 399-G.
SALTA, Octubre 28 de 1955.

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
En ejercicio del Mando Gobernativo 

DECRETA:

Art. I9. — Adscríbese, al Auxiliar 49 del Bo- 
latín Oficial de la Provincia, señor EDUARDO 
FIGUEROA (C. 1932 - M.I.N9 13.|227.633), a 
la Subsecretaría de Informaciones y Prensa, 
con anterioridad al día 21 del mes en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publlquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velarde

ES COMA
rene férnándo soto

.Teje de Despacho dé Gobierno J. í í. Pública

’ 400-G.DECRETO *
SALTA, Oqtubre 28 de 1955
Expediente
—VISTO lá nota N9 2227 de fecha 

mes en curs), en la que Je.fatcra de 
solicita movimiento de Personal,

N° 7295 55.
26 del
Policía

El Ministro Públicade Gobierno, Justicia é I.
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

de
a) ^arro de Sub-iom‘sar?o de3? cate- 

la Subcomisaría de Antillas (Dpto.

en reemplazo de don Rolendio

b)
:a Subcomisaría de Puente de Pla- 
de Rosario de la Frontera), a don 
ERTO GALLO (C. 1919 — M. 
— D.M. 63), en reemplazo de don 

‘arna^ión Parrusni;
c)

Comisaría de Rosario de la Fron-

.rgo de Sub-Comisario de 3ra. ca-d)

o. de Rosario de Lerma) a don

- D. M. 63), en reemplazo de don 
Fernando Tapia;

e)

a
1912

*on JOSE ENRTQUE PANPTN
- M. 249.239 - D. M 2), en. reem- 

• don Eduardo Novillo.
Dánse por terminadas las funcio-
SANTIAGO FERNANDO TAPIA, 

i? Sub-Comisario de 3ra. categoría

Art. I9. — Nómbrase con anterioridad al día 
19 de Noviembre próximo, al siguiente personal 

Jefatura de Policía:
En

goría de
de Rosario de la Frontera), a don JOSE 
MARIA PADILLA (C. 1918 — M. 3.948.124 
D.M. 63)
Sánchez;
En el cargo de Subcoanisario de 3^ cate
goría de 
ta (Dpto.
ADALÍ
3.951.753
José Ene/

En el cargo de Comisario de Ira. catego
ría de la
tora (Dpto. de Rosario de la Frontera), a 
don GUSTAVO TABOADA (C. 1913), en 
reemplaZ) de don Juan Flores;
En el cí :
tegoría ce la Comisaría de Rosario de ler
ma (Dp
JOSE ALBERTO ROMERO (C. 1927 - M. 
7.210.096
Santiago
En el cargo de Comisarlo de Ira. catego
ría (Personal Scperior de Seguridad y Dé* 

fensa)
(C.
plazo de

Art. 29 — 
nes de don 
en el Cargo 
de la Comisaría de Rosario de Lerma (Dpto. 
Rosario do Lerma), a partir del día l9 d'e no
viembre próximo.

Art. 39 —
Ira. Categor
y Defensa), 
cargo de A 
y Técnico),
Medina, a ífártlr del i9 dé noviembre próximo.

Art. í9 —
^®s pof oí
Policía, a p
a)

Trasládase al actual Comisario de 
a (Personal Superior de Seguridad 
don EDUARDO NOVILLO con el 

ixiliat 39 (personal Administrativo 
en reemplazo de don Benito Rafael

Ácéptanse las renuncias presenta8 
sipniente personal de Jefatura ’de 

iirtir del l9 de noviembre próximo:
Por doi| JOSE ABDO en el cargo de Co
misario

b)

c)

de 2da. categoría de la Comisaría 
'’e C^rcn^1 Moldes (Dpto. de La Viña);
Por dor. FULGENQIO NICOLAS MEDINA 
como Agente de la Sub-ComiSatía de An
tillas -Tt-P— (Dpto. de Rosario de lá 
Fronter i);

dc|n ESTANISLAO CHOQUE como 
plaza N9 11 de la Comisaría Sec-

POr
Agente 
ción Primera.

Art. 59 -- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el. Registro Oficial y archívese.-*-

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Eduardo Velarde
És cüpta

RENE FEttÑÁÑÍ)d SOTO
Jéis de ÍSíspacho de Gobierno, ,í- é I. Públíéj
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DECRETO N9 401-G.
SALTA, octubre 28 de 1955.
Expediente N? 7273155.

VISTO este expediente N? 7273, caratulado 
“Socios del Valle de Lerma Social Club ’, de
nuncian irregularidades en la administración de 
la Institución.;, y, / 1

CONSIDERANDO;

Que la denuncia de irregularidades se en« 
cuentra completamente ¡probada con la inspec
ción e informe de Inspección de Sociedades Anó 
nimas, Civiles y Commerciales y las declara
ciones del Presidente y Vice-Prasidente del men 
clonado Club;

Que tales irregularidades, prima’ facie, son 
¡aS siguientes;
1?) Falta de libros de contabilidad y adminis

tración, rubricados;

2^) Gobierno personal de la institución por 
parte dol Presidente y Vice, sin interven
ción da la: Comisión Directiva;

39) Sección de dependencias de la Institución 
para funcionamiento del Partido peronista;

49) Permitir la práctica de juegos de azar, pro
hibidos por la Constitución Provincial;

50) Existencia de un, pasivo pavoroso y activo

mtoün0! . L
Que todas estas irregularidades constituyen 
abiertas violaciones a las disposiciones le« 
gales que rigen a tales instituciones, a ex
presas normas ¡estatuarias y que hasta po
drían caer dentro del campo penal;
Que el caso no se encuentra comprendido 
en el Art. 84 del Código Civil, por lo que 
no corresponde el trámite de retiro de la 
personería jurídica; , .. j

Que por expresa voluntad, la mayoría do 
los asociados desean lo prosecución, de las 
actividades del Club, encuadrada dentro de 
sus objetivos y leyes;
Por olio, y de acuerdo a lo dictaminado por 
S, s. el señor Fiscal de Estado;

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. P intervenir la institución denomina 
da “VALLE DE LERMA SOCIAL CLUB”, con 
sede en el pueblo de Rosario de Lerma, Capí-, 
tal del Departamento del mismo nombre de es
ta Provincia, designándose interventor, con las 
más amplias facultades, y en carácter “ad-ho- 
noran ’j al señor HUGO GERARDO COSEN- 
TINO. , > , J
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insertase en 
el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. CnfeL (S.RJ

Eduardo Velarde
Es copía

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J.el. Púb.ic’J

DECRETO N? 402—G.
SALTA, Octubre 28 de 1955.—
Anexo “G” Orden de Pagó N9 i 15-
Expío. N? 5789(55 —
VISTO el decreto N? 14.133, de fecha 19 de 

abril de 195’, por el que se dispone reconocer 
lm erod io en la suma de $ 220 35 a favor de 

Tesorería General de Policía, en concepto de 
sueldo por atril de 1954 y agunaldo año 1951, 
correcpcnTentes ai Agente don Jucn Martín

Barroso; y atento a Jo nfermado por Conta- 
dura Gen ral a fs. 15,

El Ministro de Gobierno. Justicia é I. Publica 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

A t. 1?— Prévia mtei vención de Contaduría
Gei ' al, Lqu cle-e por Tesorer a General, la su 
ma de DOSCIENTOS VEiNIE PESOS CON 
35 ICO MN. ($ 2r0.3“ mn.), a fav.-r de TESO
RERIA GENERAL DE PCLICIA, con cargo de 
rcnd'r cunta y para que a su vez lo haga e- 
fectivo al señor Juan Martín Barroso, por el 
concepto precedentemente expresado; con im
putación al Anexo G — Inciso Unico — Deu- 
da Pública - Principal 3 — Parcial 7 — “Ley 
N? 188p¡55r, de la Ley de I resupuesto en vi
gencia.--

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el R< gistro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velarde

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é T. Pública

DECRETO N9 403 G.
SALTA, Octubre 28 de 1955.— 

CONSIDERANDO:
Que es necesar'o adoptar Jas med’das condu 

ceníes a una mejor organización dentro del ré 
gimen municipal, con la designación de las nue 
vas autoridades,

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. 19 De Já ase intervenida la MUNTCI 
PALIDAD DE AGUAR AY (Dpto. Sin Martín) 
y desígnase para cumplir dicho cometido al In 
geniero DAV.D VERA, con amplias y especia
les facultades para llevar a cabo su rasión.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, in9rrtese en 
el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velarde

Es copla:
María Emma Sales de Lernme

Oficial Mayo? de Gobierno Justicia é I. Pública

DECRETO N‘9 4'4—G.
SALTA, Octubre 28 de 1955.—

CcNStDÉRANDÓ:
Que es necesario adoptar Jas medidas coñ* 

dücéhtés a una hiejor organización dentro del 
régimen mün’cípai coh la designación de las 
nuevas autoridades,

Por ella,

Ministro dé Gobierno, Justicia e í. PubliCU 
Éh ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. 19 — Declárase intervenida la MÚÑIGI 
PALTDÁD DE SANTA VICTORIA; y desígna
se para cuiñp-ir dicho ooñletido señor TU O 
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BURGOS RIOS, con amplias y especiales fa- 
cu’tades para llevar a cabo su misión.—
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insvrtese en 
el Registro Oficial y archive.se.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velarde

Es copia
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 4.5-G.
SALIA, Octubre 28 de 1955.—

CONSIDERANDO:
Que es necesario adoptar las medidas condu 

ten es a una mejor organizac ón dentro del ré 
gimen municipal, con la designación de las nue 
vas autoridades, <

Por ello, t

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:
Art. 19 — De láxase ntervenida la MUNICI 

TAL DAD DE GENERAL BALLIVÍAN (Dpto. 
San Mar ín), y des gnase para cump ir dicho 
cometido al s:ñor PEDRO LEON FERNAN
DEZ, con amplias y especiales facultades pa
ra llevar a cabo- su misión. -

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
¿n ©l Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velarde

ES COPIA
rene Fernando soto

Jel’e de Despacho de Gobierno J. é I. Púb'ica

DECRETO N9 436 G.
SALTA, Octubre 28 de 1955.—*
Expíe. N9 5790.65.-
VISTO el presante expediente por el cual Je 

fatura de Policía, eleva planillas de sueldos co 
rrespondientes al mes de diciembre y anual 
ccmplem ntario del año 1954, por la suma de 

s 738.-— m n., a favor del empleado Manuel 
Choque, y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

'DECRETA:

Art. I5 —. L quídese por Tesorería General de 
Ja Prov’ncia, previa intervención de Contadu
ría General^ a favor de JEFATURA DE POLI 
CIA la suma de SETÉC UNTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS MONEDA NACIONAL $ 738 
mn.), para que con di ho importe haga efec
tivo igual cantidad al señor Manuel Choque» 
el sueldo correspond ente al mes de diciembre 
y anual complimentarlo del año 1934, con car
go de oportuna rendición de cuentas, debién
dose imputar al Anexo G — Inciso Unico 
Deuda Pública — Principal 3 —Parcial 7 
‘Ley N? 1888!^’, de la Ley dé Presupuesto 
vigente.— j

Art. 29 — Cotñuhiqüése, publíquese, insertes® 
en el Registro Oficial y archívese.— 

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velarde 

fiá COMA
rene Fernando soto

Jete d© Despacho de Gobierno J. é i. Publica

archive.se
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DECRETO N9 407—E.
SAL' A, Octubre 28 ele 1955.—
Expte. N9 6 7—D—1955.

CONS DERANDO:
Que para 'a más efectiva y diligente solu

ción de las cuestiones que le son propias al 
Barro de Préstamos y As’stemia Social, como 
Institución de servicios públicos, es menester 
dotar al Interventor designado de las faculta
des que la Ley Orgánica acuerda al Directo
rio; (

Por ello,
El Interventor Federal Interino de la Provin- 
de Salta

DECRETA:
Art, l9 — Déjase estab1ecído que el señor Tn 

terventor del Barro de Préstamos y Asisten
cia Social asume las fa utades que la Ley Or
gánica de la Institución acuerda al Directo
rio de la misma.—

Art; 29 — Comuniqúese «publíquese, insérte 
,e en el Registro Oficial y archives©.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
i Alejandro Gauffin

Es copia:
Podro Andrés Arranz

Me efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 408—E.
SALTA, Octubre 28 de 1955.—
Expte. N? 2766—A—955.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal Interino de la Provin- 
de Salta
Ej Interventor Federal Interino de la Provin- 
de Salta

DECRETA:
Ait. K — Acéptase, con anterioridad al 25 

de octubre en curso, la renuncia al cargo de 
Auxiliar 3? (Pers :na! Obrero y de Maestranza) 
de AdnVnistración de Via/idad de Salta, pre
sentada por el.señor JUAN MENDIETA.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Alejandro Gauffin
Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de É. F. y O. Publicas

DECRETO N» 402-É.
SALTA, Octubre 28 de 1995.-
Expte. Ñ9 2756—S—1955.
VISTO la renuncia presentada,

El Interventor Federal Interino de la Provin- 
de Salta

DECRETA:
Art. I9 — Con anterioridad al P de octubre 

del año en curso, acéptase la renuncia presen 
tada por el Ingeniero J. RICARDO SOSA, al 
Cargo de Jefe de División de E’ectriñdad y 
Fuerza Motriz de Administración General de 
Aguas de Salta,—
Art. 2^ Comuniqúese, Publíquese, Insertase en 
el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Alejandro Gauffin
Es copíá

Pedro Andrés Áfrariá
Jefe de Despacho del M. de É. F. y O. Pubiicaá

DECRETO N1’ 410—E.
SALTA, Octubre 28 de 1955.—
Expte. N° 2749—A—55.
VISTO que el Auxiliar 3° de Admin stración 

de Vialidad de Salta, don Miguel Gm>ález ha 
incurrido en la sanción prevista por el Art. 
106 — inc. b) de la Lry 1138,

i
E¿ Interventor Federal Interino de la Provin- 
de Salta

DECRETA:

Art. P — Dé ase cesante, con anterioridad' 
al 27 de Setiembre ppdo., al auxü’ar 3? de Ad 
m’nistrac ón de Vialidad de Sala don M'- 
GUEL GONZALEZ ¡por haber incurrido vn. La 
sanción prevista por el art. 106 Inc. b) de la 
Ley 1138.—
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, infártese en 
el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cniei. (S.R.)

Alejandro Gauffin
Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de ,E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 411.—E.
SALTA, Octubre 28 de 1955.—
Expte. N9 2591—A—955.
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General do A^uas de Salta eleva para 
su aprobaron y pago, certificado N9 1 de la 
obra ‘'Red de aguas corrientes y terminación 
tanque elevado de 159 m3. en Colonia Santa 
Rosa — Dpto. Orán’, por la suma de $69.616.59 
emitido a favor del contratista Reynaldo Lu- 
cardi;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

E¿ Interventor Federal Interino dé la Provin- 
de Salta

DECRETA:

Art. P — Apruébase el Certificado N9 1 de 
la obra “Red de aguas corrientes y termina- 
c ón .de tanque elevado de 150 m3., en Colo
nia Santa Rosa —Dpto. de Orán’*, emitido por 
Administra, ion G neral de Aguas de Salta a 
favor del Contrat sta Reynaldo Lucardi, por 
la suma de $ 69 616.59,—

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General, liquídese a fa 
Vor de ADMINISTRACION GENERAL DE A- 
GUAS DE SALTA la súma de $ 69.616.59 <SE 
Sénta y nueve Mil seiscientos die
ciseis PESOS CON 59.00 MONEDA NA
CIONAL), para que con la misma y con car
go de rendir cuenta, haga efectivo a favor de 
su benef ció, el importe del certificado apro
bado por el artículo anterior, con imputación 
al ANEXO H — INCISO IV — CAPITULO 
III — TITULO 5 — SUBTITULO A — RU
BRO FUNCIONAL I — PARCIAL 4 de la Ley 
de Presupuesto Vigente.—

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Ctiel. (S.R.)

Alejandro Gauffin
Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe ce Despacho dél M. E. F, y 0. í'ubiiCáB

DECRETD
SAL ~A. ?(
Expte. N,:

) N:1 422—E.
ctubre 28 de 1955 —

4991—A—954.

VISTO este expediente por el que se ges
tiona la I qu 
reconocido 
de Admin’: 
la, por el 
talla;

idanón del crédito por $ 14P.91.99, 
por decre o N9 14.392 55, a favor 
bra." ón G neral de 
con epto que en el

Aguas ele Sal- 
m’smo se de

Por ello, i 
Ha incluida 
f'ndos para 
C mtadi r-a 1

se ha- 
arbitra

créditoaleñ o a que d cho
en la L' y N9 188c 55 que

i su cancelación, según man fiesta 
General en su respeti vo informe,

El fnteivenor Federal Interino
de la Provincia de Salta

DECRETA:

Con intervención de Contaduría 
Provincia, .pagúese por Tesore- 
favor de ADMINISTRACION 
AGUAS DE SALTA, la suma 
(CATORCE MIL SETECIEN-

la
a

DE
.99
NTA Y UN PESOS CON 99 00 MO

■ma .contratista Vicente Moncho Pa

Art. I9 ■- 
General de 
ría Genen.l 
GENERAL 
de $ 14.79. 
tcs ncví: 
NEDA NACIONAL), ,con cargo de oportuna 
rendición ce cuentas y para que a su vez abo 
ne a la fi 
rra y Vicente Moncho, el importe del crédito 
reconocido 
tación al
DE OBRAIS PUBLICAS a atenderse con Re
cursos Nac: 
der compr:

cución - ■
Ley de Presupuesto vigente.—

por de reto N9 14392 ¡55 con impu- 
ANEXO H — INCISO V — PLAN

ionales — PRINCIPAL “Para aten 
misos pendientes de obras en eje- 
• PARCIAL “Ley N9 1888 55, de la

Registro Oficial y archívese.—
Art. 29 -j” Comuniqúese, publíquese, nsertese 

se en ©1

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Alejandro Gauffin

Andrés Arranz
Es copia
Pedro

Jefe de Despacho dei M. de E. F. y O. Públicas

DECRE’i 
SALTA, 
Expte.

O N9 413—E.
Octubre 28 de 1955 

ft9 2318 -A—1955.

este expediente por el cual Adminis

reglamentañón para la construcción 
os sanitarios (desagües, cloacales

VISTO
traerán General de Aguas de Salta eleva pro
yecto de
da servic.
aguas coi rientes), a ejecutarse por cuenta 
terceros;

y 
de

Por ello y atento a lo dictamnado por 
señor Fiscal de Estado,

el

El Interventor Federal Interino (fe la Provin- 
de Salta

DECRETA:

Apruébase la reglamentación paraArt. I9
la construcción de servicios sanitarios (aguas 
corrientes y red cloacal) por cuenta de terce
ros, que
citado pi eceáéntemente, confeccionada por Ad 
iñinisttación General de Aguas de Salta, de 
acuerdo

corre de fo¿as 8 ,a’ 11 del expediente

a las disposiciones del decreto N9 9423
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de fecha 21 de noviembre c’e 1951 y del ar. 
ti. ule 49 del Código de Aguas de la Provin- 
cía.- i r

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
ge en ©1 Registro Oficial y archívese —

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Alejandro Gauffin
Es copia:

Fcdro Andrés Arranz
hL efe Despacho del M. de E. F. y O. Pública*

DECRETO N? 414—E.
SALTA, Octubre 28 de 1955.—
Expte. 2587,L 19.5.—
VISTO este expediente en pl que la señora 

NATIVIDAD REYES DE ¡LOPEZ solicita e| 
subsidio que establece el artículo 77 de la Ley 
1628, para atender gastos de sepelio efectúa* 
dos con motivo zdel fallecimiento de la jubi
lada doña EUMELIA DIAZ; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolucón N?‘59O —J— (Ac
ia N? 37), de fecha 4 de Octubre ote., la H. 
Junta de Administración de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones ,de la Provincia, hace lu 
gar a lo solicitado por encontrarse la recu
rrente comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Estado a fs. 11,

El Interventor Federal Interino de la Proviü- 
de Salta {

DECRETA:

~3rt7‘ I? — Apruébase la Resolución N? 500 
—J— (Acta N9 37), de fecha 4 de Octubre del 
corriente faño, dictada por la H. Junta de Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
-Jones de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece;

*‘ArL P = Acordar a la ^ñora NATIVIDAD 
REYES DE LOPEZ Libreta Cívica N? 1,630.951 
el subsidio que establecerel artículo 77 de la 
Ley 1628, por la suma de $ 3,000.— m,n. (TRES 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), en con
cepto de gastos de sepelio, efectuados con mo
tivo del fallecí m ento .de la jubilada de esta 
Caja, señor.ta EUMELIA DIAZ, importe qt? 
deberá imputarse a la cuenta “SUBSIDIOS 
LEY- 1628”.—

Art. 29 —- Comuniqúese, publiques^, insérte* 
£e en Q1 Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A, SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Alejandro Gauffin
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Izfe de Despacho dsl M. d* E. E. y O. Púbhcaa

DECRETÓ N9 415—E.
SALTA, Octubre 28 de ,1955.-=
Expte. N9 1317 81953--
VISTO este expediente en el que la oéñórá 

EULOGIA GONZALEZ DE SERRANO solici
ta el beneficio de pensión, que establece el art, 
60 de la Ley 1628 en su carácter de cónyuge 

supérstite del afiliado fallecido, don. TOBIAS 
LEOPOLDO SERRANO; y

CONSIDERANDO;

Que mellante .Rcso uclón N9 4.0 —J— (A? 
ta N? 36?, de fecha 27 de setiembre ppdo., la 
H. Junta de Adm n stración de la Ca .a de Ju 

bilaciones y Pensiones de la Provincia, hace 
lugar a io solicitado por ia recurrente por en 
cent a se comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por ello, alentó a lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Estado a fs. 20,

El Interventor Federal Interino de la Provin- 
d© Salta

DECRETA;

Art. 19 — Apruébase la resolución N? 490 
J (Acta N9 36), de fecha 27 de setiembre 

del año en curso, dictada por la ,H. Junta de 
Admin stración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de ja Provincia, cuya parte disposi
tiva establece;

Art, l9 — Acordar el .beneficio de pensión 
que establece el articulo 60 de la Ley 1628, a 
la señora EULOGIA GONZALEZ DE SERRA
NO, Mat. Ind. N? 1.L52.82Ü, en su carácter de 
cónyuge supérstite deü afiliado fallecido clon 
TOELAS LEOPOLDO SERRANO, con un ha
ber básico mensual de $ 160.10 mn (CIENTO 
SESENTA PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), a liquidarse desde la 
fecha de fallecimiento del causante con más 

un suplemento variable por aplicación de le 
Ley 954 y Decretos complementarios de $ 294.33 
mn. (DOSC-ENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL).

“Art. 29 — Aprobar Ja información sumaria 
corriente a fojas 16.^

Art. 29.— Comuniqúese, publfquese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel, (S.R.)

Alejandro Gauffin
Ea copia;

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO NH 416 -E.
SALTA, Octubre 28 de 1955.-
Expíe. N9 25U,C;1955.—
VISTO es e expediente mediante el cual, el 

señor RODOLFO DANIEL CEDOLTNI solicita 
el reconocimiento de una conexión dé agüa 
púolica para irrigar su propiedad denominada 
“BELGRANO”, catastro N? 342, ubicada en el 
Partido de Esco:’pe, Departamento de Chicoa- 
na, con una superficie bajo riego de 6 Has.; y

CDNS DÉRANDO:

Que mediante Reso'úción N:-’ 697 de fe ha 9 
dé Agosto ppdo., dictada por el H. Consejo de 
A'hiiñislracióñ G n ral de Aguas de Salta, se 
hace lugar a lo solicitado por el recurrente por 
haber dado éumpíimiéhtó a. iodo£ les téquisi* 
tos exigidos por el Cóligo de Aguas;

Por el1 o y atento a lo dictaminado por el Sr, 
Fiscal de Estado' a fs. 29,

El Interventor Federal Interino dfe la Prrvin- 
de Salta

DECRETA;
A t. 19 — Apruébase el rc-conocimlento de 

una concesión de agua pública al inmuéble de 
n .minado ‘ DELGRANO”, catastro N? 342, u- 
bi a :a en 1 Partido de Esto pe, Departamen
to de Chicoana. de ¿propiedad del señor RO
DOLFO DANIEL CEDOLINI, para irrigar con 
ca'á ter p-rmanenie y a perpetuidad, una su
pe.ficie de se s hectáreas con una dotac ón de 

tres litros, quince centilitros por segundo, a 
derivar del Río Escoipe (margen izquierda) por 
la acequia sin nombre.— En época de estiaje, 
es<a dotación se reajustará proporcona’mmte 
entre todos los regantes a medida que dismi* 
nuya el caudal del citado río —

Art. 29 — Déjase establecido que por no te
nerse los afores defntivos del río a que si 
refiere la concesión reconocida por el artículo 
anterior, la cantidad concedida queda sujeta a 
la efectividad de caudales del río en Jas dis
tintas épocas del año, dejando a salvo, por lo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondentes de la Provincia* 
que oportunamente determinarán para cada é- 
po^a les caudahs definitivos en virtud de las 
facuTades que Je confiere el Cóhgo de Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida por el 
presente decreto, lo es con las reservas previs
tas en los artículos 17 y 232 del Código de 
Aguas de la Provincia.—

Art. 49 — Comuniques é, publique»©, insex^ 
teqe en e3 Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Alejandro Gauffin
Fs cania:
Pedro Andrés Arranz

Me Despecho dél M. da E. F y O. PúbHc-cm

RESOLUCIONES DE MINAS
N9 13917 — EDICTO:
EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MI

NERA NACIONAL EN SALTA HACE SABER 
LA SIGUIENTE RESOLUCION DE FECHA 
SEP. ,28 de 1955. Art. 19) Declarar caduco el e* 
podiente N9 195°-*G— tramitado por el señor 
Je sé Giuhanotti, cateo en el Departamcxiao da 
SANTA VICTORIA de esta Provincia, por ha
ber transcurrido él tiempo que señala el Art., 
28 del Código de M:neria.— Art. 29) ESCRI
BANIA confeccionará el edicto a que se re* 
fiere el Art. 22 del Decreto Nacional del 10 
de Eneró de 1924, que se publicará por una 
sola Vez eñ el BOLETIN OFICIAL, reclama* 
rá del titu’ar ]á reposición del sellado, bajó 
apercibimiento y lo not'ficará en legal forma. 
Art. 39) Vencido el plazo fijado por el Art, 
22 del Decreto Nacional citado en el Art. an
terior, pasará el expediente al Departamento 
de Minería para sú eliminación del Rcg'stro 
Gráfico y fecho a Escribanía para su Archi* 
Vo.-- Fdo: Lilis Víctor Outes Asesor Legal 
a cai'go de lá Delegación.—
MARCO ANTONIO RUlZ MORENO, Escriba
no de Minas.— >

e) 9,11:55^
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N° 12963.—
SOLICITUD de permiso PARa cateo de 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
“CACHI” EN EL EXPEDIENTE N° 2202 -- 
“M” PRESENTADA POR EL SEÑOR PaN- 
TALEO’M PALACIO, EL D¡A VEINTE Y SIE 
TE DE OCTUBRE DE 1953, SIENDO HORAS 
ONCE.—

La Autoridad Minera Nacional hace saber 
por diez días al efecto de que dentro de veinte 
días (Contados inmediatamente después de d, 
chos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que Con algún ¿eresho se creyeren res 
poeto de dicha solicitud. La zona peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente forma:

Señor Jefe: De acuerdo a lo ordenado por 
el Sr. Delegado en su .proveído de ís. 5 se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada pa
ra lo cual se ha tomado como punto de re
ferencia el Cerro Tres Tetas y desde aquí te 
midieron 5.500 metros Az. 258<? y 7.800 m?t:os 
Az. 168? para llegdr al punto de partida desde 
el que se midieron 5.000 metros Az. 168? 4.000 
metros Az. 258?, 5.000 metros Az. 3489 y p¿r 
último 4.000 metros Az. 78® para cerrar la 
superficie solicitada.— Según estos datos -que 
son dados pcr el interesado en croquis de 
fs. 1, escrito de fs. 2, rectificación de fs. 6 y 
s>egún el plano minero, la zona solicitada se 
encuentra líbre de otros pedimentos ni*ñeros. 
En el libro correspondiente de esta Sesión 
ha sido anotada esta solicitud bajo el número 
de orden.— Se acompaña croquis concordante 
con el mapa minero.— Registro Gráfico, ma
yo 6,935.— Hécior Hugo Elias.— Salta, Ju
lio 18¡955.—

VISTO: La conformidad manifestada a fs.
9 de lo informado por Registro Gráfico, por 
Escribanía regístrese en “Registro de Explo
raciones” el escrito de fs. 2 con sus anotacio
nes y proveídos.— Confecciónese y publique- 
He los edictos en el Boletín Oficial de la Tro’ 
Viiicia en- la forma y término que establece 
el Art. 25 del Código de Minería.— Colóquese 
aviso d© citación en el portal de la Escriba
nía, notifiques© y entregúese tes edictos or
denados.— Cumplido la publicación notifiques© 
a los propietarios del suelo denunciado a f .
10 por certificado con A|R adjuntando un e- 
jemplar de la publicación.— Raúl J. Valdez, 
Sub Delegado a cargo de la Delegación. Lo 
que se hace Saber a sus efectos.— Salta, Oc* 
tubre 24 de 1953.—

MARCO ANTONIO RUlZ MORENO, Escriba 
no de Minas.—

e) 27|10 al 10|ll¡55 —

No 12961
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PARA 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORÍA en El departamento san 
TA VICTORIA EN EXPEDIENTE N? 1931 
-G— PRESENTADA POR EL SEÑOR BUCE 

NlO GIULIANOTTI EL DIA DIEZ DE JULIO 
DE 1952, HORAS DIEZ. La autoridad Minera 
Nacional hace saber por diez días al efecto 
<lu© dentro de Veinte días (contados inmediata 
mente después de dichos diez días) coniparez 
can a deducirlos todos los que con algún dere 
ehq fie creyeren respecto de dicha solicitud.— 

La zona peticionada ha Quedado registrada en 
la - ¡guíente forma:—
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada en este expediente para lo cual 
Se ha tacado corno punto de referencia el Cerro 
Morado y desde aquí se midieron 1.000 metros 
al Sud y 1.000 metros al Este para ¡legar al 
punto de partida, desd? el cual se midieron 
5.000 metros al Este, 4.000 metros al Sud, 
5.000 metros al Oeste, y por último 4.000 metros 
al Norte para llegar nuevamente ai Punto de 
partida y cerrar la superficie solicitada.— Se 
gún estos datos que son dados por el interesa 
do en escrito de fs. 2 y Croquis de fs. 1 y stgúR 
el plano minero, la zona solicitada se encue? 
tra libre de otros pedimentos mineros.—

©n el libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajó el número de órden.—
Se acompaña croquis concordante con el ma 
pa minero —
Registro gráfico abf l 21 de 1954. —Héctor 
Hugo Elias.— Salta, Setiembre 22 de 1955 
VISTO: lo informado por Escribanía d Minas 
en la providencia de fs- 6 dése por aceptada 
tácitamente (Re^ol. N? 82|52 art. 2). La ubica 
ción dada por Registro Gráfico, por E cribania 
regístrese en Registro de Exploraciones eles-r 
to de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos.— 
Confecciónese y publiquese los edic.os en ól Do 
letín Oficial de la provincia en la forma y tér 
mino que establece el Art. 25 del Código de 
Minería.—
Coloqúese aviso de citación en el portal de te 
Escribanía de Minas Téngase al Sr. Héctor 
Saa en el carácter invocado.
Notifiquese y entregúese los edictos ordenados 
Cumplida la Publicación iiotifiquese al propieta 
rio del suelo denunciado a fs. 7 por certificada 
con A|R| adjuntando un ejemplar de dicha pu 
blicación —Repóngase—Luis Víctor Outes. Del 
Acd. Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Octubre 24 de 1955.—

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO
Escribano de Minas

e) 26¡10 a 9|11'|55*—

Ñ? 12950 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
y Segunda categorías en el depar
tamento los andes en expediente 
Ñ9 100.633 LETRA O. PRESENTADA POR EL 
SEÑOR FERMIN L. ORTIZ DE ROZAS EL 
DIA DIEZ Y OCHO DE JUNIO DE 1954 SIEN 
DO HORAS DOCE Y TREINTA Y TRES MI
NUTOS. La Autoridad Minera Nacional, le ha
ce Saber por diez días al efecto, de que dentro 
de veinte días, (Contados inmediatamente des
pués de dichos diez días), comparezcan a de
ducirlo todos los que con algún derecho se cre
yeren respecto de dicha solicitud. La zona pe* 
ticionada ha quedado registrada en la siguiente 
forma: Señor Jefe: En el presente expediente 
se solicita permiso Para exploración y cateo da 
minerales de primera y segunda categorías, con 
exclusión de los reservados por el Estado, en 
una zona de 2.000 hectáreas en el departamen
to de Los Andes. — Para Ja inscripción gráfi
ca de la zoha solicitada se ha tomado como 
punto djp referencia el kilómetro mil quinien
tos treinta y nueve del Ferrocarril de Salta a 
Socompa y desde aquí se midieron 2.000 me
tros azimut 90*?, 5.000 metros Azimut 1809, cua
tro mil metros Azimut 270?, cinco mil metros 
Ashnut 360? y por último 2.000 metros Acimut

se proveyó. — Salta, Junio 24 de

909 para cerrar el rectángulo que encierra la 
superficie 
dados por 
escrito de 
d ntro de 
gistradas
1260—8—4fc, Salta expediente 1427—S—46, AME 
LIA expediente 1458—R—45 y GENERAL LA- 
VALLE expediente 1416—S—44 cuyos derechos 
debe el recurrente respetar. — En el libro co
rrespondiente ha sido anotada esta solicitud ba
jo el númsro de órden 1792. — Se acompaña 
croquis co icordante con el mapa minero. Re
gistro Grá: ico, Junio 9 de 1955. Héctor H. Elias 
A lo que
1955. — De acuerdo a ordenado por Departa
mento de Topografía y Minas, manifiesto con
formidad £, la ubicación efectuada por ese de
partamento al presente cateo. — Rafael A. del 
Cario. — »Salta, Julio 5 de U955. — Visto. Lo 
solicitado por el interesado a fojas 1, téngase 
en el prevenir expediente al señor Rafael A 
Del Cario 
de esta ciiudad en el Carácter invóca te, y la 
conformidad manifestada a fojas 5 vuelta de 
lo informado por Registro Gráfico, por 
banía irgíi trese en “Registro de Exploraciones ’ 
el escrito 
proveídos, 
edictos en 
en la fornl 
del Código 
citación en el portal de la Escribanía, notífí- 
quese al s^ñor Fiscal de 'listado, al interesado 
y entrégui^se los edictos ordenados.
Valdez. — 
registró lo 
clones” N? 
Ruíz More 
Afectos —

solicitada. Según estos datos que son 
el interesado en croquh de fojas 1 y 
fojas 2, y según ei plañó minero, 
la zona solicitada se (encuentra re- 

las minas Tolar Glande expediente

domiciliado en Ja cale Mitre N<> 381

de fojas tres con sus anot-ci < v 
— Confecciónese y publiquese los 
el Boletín Oficial de la Provincia 

a y término qur establece el r 25 
de Minería. — Colóquesp nvbn d*»

R úl J 
En fecha 12 de Agosto de 1955 se 
ordenado en .‘Rsglstro de R^plnr 

6, al folio 212114. — Maten A^tonT» 
— Lo Que hacp saber a sn> 

Salta. Octubre 19 de 1955
MARCO ANTONIO RUIZ MO^FVn

Escribano de Mina«
e) 20110 al 4H1:55'

N®.— 12§^Í 

rn/CTó 
T>F''rHBF|íMt15NTO t>É ÜNA VPTí n 

nA A
’ ada A el DEPARTAMEN O’

i-Mda.d Minera Na<ona'

MIÑAS: MÁÑlFÉ$T*rrv’ 
PE- 

DÉnOmWaD-

“Onsideren con algún der cv n
'"Us 1 hagan Valer en forma y térnrno de Ley 
"Ue se hg Prsentado el siguiente ©arito < 
"iis nno+aiiones y proveídos, Que ' ce: 
nesgad- '
Pamaleán
rique Vid^l y Emilio Rato! ar.^ent nos. hi n”l 
mico
dad,
sapa
esta
D legado

PRlMEpO:
™lna de 
labrar ni

’4OT

Nacional de Minería: Modeste w **.
Palacio, español"s, eo^ern’a’i't© En

v n'inero, t-dos casados t"AVor^« de r 
iívrgrantes de 1» Sociedad Míne-fi Auto 
S. R. ida., constituyendo 'ómlciii en 

id calle B<graho Ñ9 408, a1 señor 
decimos:

Que hernia descubierto un»
bUm-uto.— tantilita, ¿ Wre^oe s 
cercar dé la finca ‘ Fater- A4 r 
piiamín Zünilla, dcmicí’lí?d

A”

■o se f-
& manifestar el deRc"br — >

Cíüd

" U Qm 
iá com 

dál lecho

dad Vi Te Delgran^ 655. en el D n
d Ca*M ’’ie ©v-ta Provine^

"r^V^DO: — El punto de extracción e j 
]ue acompaflam-s de acuerdo a’ crf 
en duplicado ss adjunta, de erm» 

3 sigue: — Partiendo de«d un pu^to 
* de la Québrüífa uu Ccneha$ maree? 
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do en el croquis con la letra A se miden 300 
uñiros Sud 225° Oeste — Dicho punto ¡A- se 

’ determina por la intercepción de la Huía Norte 
Sud, trazada por la Cumbre dU CeDO Tres Te 
ta y el lecho de la menciona i a Quebrada Las 
Truchas.™ La mina ¿e denominará TRES TE

' •

TERCERO: — Por tanto pedimos se tenga 
I or hecha la manifestación die descubrimiento 
arriba formulada, de acuerdo al Código de Mi 
meria y darle el trámite Correspondiente. Será 
Justiv’a. Pantalcón Palacio — Modesto Mu 
hoz Emilio Tatel Enrique Vidal.— Recibido 
en Escribanía de Minas, hoy treinta y un0 de 
agosto de 1954 sietado horas diez con duplica 
Co de escrito y Croquis, y muestra pres litada. 
Marco Antonio Ruiz Moreno.— En 2 d? Sep
tiembre de 1954, se registró el escrito que Gn 
tecede en el líbr0 “Control de Pedimentos” NT<¡» 
6, folios 68-9 y a despacho Marco Antonio 
Ruíz Moreno.— Señor J^fe: En el presente ex 
podiente Se ' e-nuncia el descubrimi nto de un 
yacimiento do bi muto-ttantalita en el Depar 
lamento ¿e Cachi.— Para hacer posible la las 
eripción gráfica del punto de extracción de la 
muestra esta Sección Solicita de- los intér sa

jo® manifiestan la distancia de la línea que 
va de¿de la cumbre central del cerro Tres Te 
tas al punto marcado con la letra “A” en el 
Croquis de fojas 1.— Registro Gráfica, w-o 
3 de 1955.— Héctor H. Elias.— Salta, marzo 
28 da 1955. Vista al interesado. Outes.— S1 
ñor .Delegado Ñacional de Minería: Mod.&to 
Muñoz, Enrique Vidal y Emilio líate1, por de 
reehoS propios, -eii el expedienta N? 100.707— 
M de la mina “TRES TETAS”, al señor ,De- 
1 egado < ¡e cunos:

PRIMERO: Que en contestación de la vi ta 
que se nos ha corrido del informe drt Depar- 
íajmento de Minos- que antecede y al £Ó1O ob
jeto de hacer posible la ubicación gráfica en 
el plano minero de esta mina, tomará co
mo punto ce referencia P. R, la cumbre

cL la cadena de Tres Tetas, de donde se 
ni : ¡irán aproximadamente 800 metros al Sud, 
paF-a llegar al punto A de la Quebrada Las 
Conchas, indicado en nuestro escrit a d3 fo as 
2. Hacemos presente que en el t rreno rt 
r’into de extraecón ¿e la muestra para la ma 
nitelaMón de este descubrimiento, se ubicará 
ce acuerdo a nuestro diado escrito de maní- 
fe Ración de descubrimiento de fojas 2 qne ia 
ti ícanios —

SEGUNDO: Que el sóñor Paiitaleón Pala
cio no ha pedido firmar este escrito por en
contrarse ausente y l0 hacemos en su nomb-e

Huc-tra calidad de sodios, de acuerdo al 
Art. 120 del Código de Minería.—

3'ERcERO: Por tanto al señor DelegodcTpe 
dimes, tenga po? contestada la vista que s nos 
ha corrido y ordene Pase nuevamente este ex 
radien;, al Departamento dé Minas para que 
se inscriba esta mina en el Plano Minero.— 
Será justicia— Enrique Vidal Enhilo Ro- 
t&l - Ma’festo Muñoz — Recibido en Escri
banía de Mínas, hoy treinta y uno de mayo 
de 1965, siendo horas nueve y treinta minu
to/-.- Marco Antonio Ruiz Moreno.— Seño? 
jefe.— Para la ineripclón gráfica d.l putifó do 
extracción de la muestra, se ha tomado como 
plinto de referencia la cumbre é¡el central d© 
la cadena Tres Tetas desde donde se mLUeron 
300 nutfüC ai Gpd y 300 metras Azimut 225> — 

S:gún estos dXosQue s0 dadas per los inte 
resados en escrito de fojas 2> Croquis cuaco? 
6,30 IjseguMo a derivar del Río Turo (ma*; 
danta d© fojas 1 y aclaración de foja . 4 y de 
acuerdo ai plano cb Registro Gráfico c?’.r?s 
Pc-ndien'. e el punto de exttr acción de la mués 
tra >estó dentro del cateo trami ado en cxp 
diente N°. 2197 — M- 53 de propiedad del c-eñor 
Enrique Vidal y dentro de un radio '© cin:u 
lVloméfros no se encuentra registrada ningj 
na otra mina tratándose por lo tanto de un 
descubrimiento de “nuevo mineral ’.— En el 
libro ccTre®pondi.ente de esta Sección ha queda 
do registrada la presente manifestación ds des 

.cubrimiento bajo el N°. ice orden 394.- -Se a 
compaña croquis concordante c^n la ubicación 
efectuada en el plano minero.™ Corresponde 
que los solicitantes expresen su conformidad 

• a la ubicación gráfica efectuada.™ R.gistro 
Grá Lo, junio 27 de 1955.— Pablo A. G.umán. 
Salta, julio-11 de 1955 De lo informado prece 
¿enemente por el Departamento de Minas, vis 
ta al interesado.- Geólogo Raúl J. Va!dez 
Subdelegado a cargo d© la Delegación.— Señor 
Delegado de Minería: Modesto Muñoz, Enri 
QUe A- Vidal y Emilio Rateh PcT sí y en r?nre 
- a.: ación también de nuestro socio don Pan- 
tallón Palacio, en el expediente N<? 100.707— 
M—, de la mina “TRES TETAS”, al señ r 
Delegado decimos!

Que manifestamos, conformidad con lg ubi- 
<ación gráfica de esta urna e.i el Plano Mi
nero, ce acuerdo al informe del Departamen
to Gráfico Que antee de.— Por tanto pedimos 
al señor Delegado, ge sirva ordenar el regis
tro y publicación de edictos de esta man ges
tación de descubrimiento, de conformidad o 
los Artículos 118 y 119 del Código de Mine
ría.-- Será justicia.— Emilio Ratel — M..de.- 
to Muñoz — Enrique Vidal.— Recibidos Es 
crihanfa d« Minas, hoy veintidós de julio de 
1955 siendo horas nu?ve y veintinueve mmu- 
toa.™ Marco Antonio Ruiz Moreno.— Sá’*ta, 
agosto 10 de 1955.— Visto: La conformidad 
manifestada por los interesados de lo informa 
do por Registro Gráfico, por Escribanía regís
trese en “Registro de Minas” el escrito de fo
jas dos con sus anotaciones y proveídos.— Con 
fecciónese y publíquese los edictos en el Bo
letín Oficial de la Provincia en forma y tér
mino que establece el Art. 119 del Código de 
Minería.— colóquese aviso de citación cu el 
portal de la Escribanía, notifiquen y entregue 
se los edictos ordenados.™ Cumplida la publi
cación notifiques© al propietario del suelo d - 
nuricíado a fojas 2, por carta certificada con 
Aviso de Retorno adjuntado un ejemplar de 
lá publicación.— Raúl j. Valdez Subdelegado 
a cargo de lá Delegación.™ Lo qué se hac© sá 

bér a sus efectos.—. Salta, Octubre siete de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—

MARCO AÑTORÍO RUIZ MORENO, Escri
bano de Minas.—

e) 11; 21Í10 y 2|il¡65.—

12948 — Edicto dé minas: manifes
tación DE DESCUBRIMIENTO DE UN YA
CIMIENTO DÉ PLOMO DENOMINADO 1 líOÍt- 
NILLOS'’ én él depar/íaMénto dé san
ta VICTORIA» La Autoridad Minera Nacional, 
hótifícan a los que se consideren can algún de
recho pata qtie lo hagan Valer gn forma y tér
mino de ley qü’e se há presentado el siguiente 

énn. sus ¡qiiuWiOní-’S V proveídos, qus di

ce: “Señor Delegado Nacional db Minería: 
Agustín Giulionotti, por derecho propio, ar

gentino naturalizado, mayor de edad Casado, 
minero, constituyendo domicilio en esta ciudad 
calle Deán Funes 316, al señor Delgado digo: 
Primero: Que dentro de la zona d© mi cateo 
N° 1911 — A, he descubierto un yacimiento de 
plomo, en el departamento Santa Victoria de 
esta Provincia; en consecuencia vengo a for
mular la piesente mamíe- .icicn. le descubri
miento. — El punto de extracción de la mues
tra Qqp acompaño, de acuerdo al croquis que 
en duplicado acompaño se determina como si
gue.— Tomando como omito de referencia P, 
R la “Labor Legal ’ ci-e la ndn¿ •'Cnurq-di Pam
pa” expediente 55 — Al s© medirán SO metros 
al Nortpi y 200 metros a>l Este. Segundo; — El 
terreno ©s particular s¡n labrar m cercar ds 
propiedad de la sucesión de don Emeterio Cas
tillo y la mina se denominará “HORNILLOS”, 
Tercero; — Por tanto pido al señor Delegado 
83 sirva ordenar el registro, notif¡cación y pu
blicación de edictos conforme al Código de Mi
nería. Será justicia, — A, Giulianottí. Recibido 
en Escribanía de Minas, hoy quince de Febre
ro de 1955. Siendo horas - nueve y quince mi
nutos. Marco Antonio Ruíz Moreno. — En 22 
de Marzo d© 1955, se registró el escrito que an
tecede en Control de Pedimentos N<? 5, folios 
H6J7 y a despacho. — Marco Antonio Raíz 
Moreno. — Señor Jefe; en el presente expe
diente se denuncia el descubrimiento de u? 
yacimiento de plomo en el Departamento cU 
Santa Victoria. Encontrándose esta manifesta
ción de descubrimiento aproximadamente a 20^ 
metros de la mina “Churqui Pampa” expedí 
te N? 55 —M, que aún no ha sido mensurada^ 
esta Sección solicita Se le informe si le co
rresponde o no dai’ trámite al presente expe
diente. Registro Gráfico, Mayo 17 de 1955. Pa
blo Arturo Guzmán. — Expediente N<? 62.916 
0—55. — Señor Delegado: De acuerdo al in
forme de Registro Gráfico que antecede el puii 
to de extracción de muestra correspondiente a 
la manifestación de descubrimiento Qué se 
mita en el presente expediente se encuentro cu 
las inmediaciones (aproximadamente 200 me
tros) de la mina ^Churqui Pampa’ que se tra
mita en expediento N? 85-fM-—2?, y que aún 
no ha sido mensurada y es del mismo petició
nente, — Por ello «a requiere la información 
legal si debe o nó reservarse icste expediente 
harta Que se efectúe la mensura de la mina 
“OHUR^UI PAMPA" mencionada, — Departa
mento de Topografía- y Minas, veintitrés de ma
yo de mil novecientos cincuenta y cinco. — lng: 
José M. Torres. — Salta, Mayo tMntg y uho 
de mil novecientos cincuenta y cmccL — Fc^e 
al Asesor Legal para que informe si debe o lió 
reservarse esté Expediente hasta nüé se efec
túe la ntensura de la mina “CHURQUI 
PAMPA” dé acuerdo a lo mformedo por 
Registro Gráfico. — Asesoraría Legal. Ju
nio nueve de mil novecientos cincuenta y cin® 
do. Señor Delegado; Esta Asesoraría no ve nifi® 
gún inconveniente en qu© Registro Gráfico pro 
ceda a la ubicación de la manifestación de des
cubrimiento de la mina “HÓRNILLÓS”, tra
mitada en. el presente expediente por encontia? 
se esta manifestación, a 200 metros de la mina 
“OHURQUI PAMPA", expediente 55 —Mh927 
poi* tratarse $al mismo propietario de amboj 
pedimentos. Dios guarde ai séñof Delegado. —■ 
Di*. Luis Víctor Outes — Asesor Legal. — Saítaí 
Junio veintmueVe de mil novecientos ciucuertá 

y cinco, — t)g « lo fliotnminft'hi ppr
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Asesor Legal, pase al Departamento dr Minas 
a fin de que proceda a la ubicación de la pre
sente manifestación. — Raúl J. Valdez. — Se- i 
ñor Jefe: Para la inscripción gráfica del pun
to extfracción de la muestra se ha tomado 
como punto de referencia la Labor Legal de 
la mina “Churqui Pompa’ expediente N? 55- 
M--año 1927, desde donde se midieron 80 metros 
al Norte y 200 nutres al Este. — El punto de 
referencia (Labor Legal de la mina ‘ Churqui 
Pampa”) se encuentra a 2 269 metros Azimut 
269? 25’ de la confluencia de los ríos Lizoite 
y Hornillos (Palca de Hornillos). — Según es
to? datos que son dados por el sel ici ¿ante en 
escrito de fojas 2 y croquis concordantes de fo
jas 1 y de acuerdo al plano de Registro Grá
fico correspondiente, el punto de extracción 
de la muestra se encuentra dentro del cateo 
tramitado en expediente N? 1911—A—52 de pro
piedad del mismo solicitante, vigente a la fecha 
id^ presentación dle esta solicitud y dentro de 
un radio de cinco kilómetros se encuentran re
gistradas las minas “ATAHUALPA” expediente 
N<? 1411—A—44, “ANA MARIA" expediente N? 
1417—A—44, “CHURQUI PAMPA1' expediente 
N? 55—M—-27 y “ACOYTE” expediente 62.015 
-.-G—55, cuyos derechos el solicitante debe res
petar, tratándose por lo tanto de un descubri
miento de “nuevo criadero”, -encontrándose ade 
más, el punto de extracción de la muestra, den 
tro de la zona de seguridad. — En el libro 
coi respondiente de ‘esta sección, ha quedado 
registrada la presente manifestación de dése ir 
brimiento bajo el número de orden 396. — Se 
acompaña croquis concordante con la ubicación 
efectuada en _el plano minero. — Corresponde 
que el solicitante exprese su conformidad a la 
Ubicación gráfica efectuada. — Registro Grá
fico. Julio 8 de 1955. — Pablo Arturo Guzmán. 
Salta, Julio 27 de 1955. — De lo informado 
piecedentemente por el departamento de Minas 
vista al interesado. — Señor Delegado Nacional 
de Minería: Agustín Giulianotti, por derecho 
propio, en el expediente N? 62.016— G de la 
mina de plomo “HORNILLOS’, al señor De
legado digo: Primero:— Que manifiesto con
formidad con ubicación gráfica asignada poi 
él Departamento de Minas, régun informe y 
croquis que anteceden. — Segundo.— En Con
secuencia corresponde y pido conforme a los 
artículos 118 y 119 y demás concordantes del 
Código de Minería, se sirva ordenar él legiUru 
y publicación de edictos, fijando en el auto el 
monto dhl capital qUe debo invertir de acuel> 
d.o al A£t. de la Ley 10.273 de reformas 
al Código de Minería, — Tercero:-— Que auto
rizado al señor Héctor Saa, domiciliado eh la 
ciudad de Salta calle Entre Ríos 575, para que 
continúo tel trámite d,e este expedíante, cón am
plitud de facultades. — Será justicia. A. Giü* 
llanotti. La Quiaca, Julio 19 de 1955. — El fun
cionario que suscribe. CERTIFICA; Qae la fir
ma que antecede y dice: “A. Giulianotti’' es 
auténtica y fue puerta ie<n mí presencia — Fer 
bando Rloja, - Sub-Comisario a cargo Comi
sarla. — Recibido en Escribanía de Minas, hoy 
veintiocho de julio de 1955 siendo horas once. 
Mateo Antonio Ruíz Moreno. — Salta, agesto 
11 de 1655. — Visto; La conformidad manifesta
da poi* el interesado a fojas 7 de lo informa
do pot Registro Gráfico, por Escribanía re
gístrese en “Registro de Minas” el escrito da 
lejas 2 con su§ ünOta^On^s y proveídos. — 
CJonDecUnp e y publí^uase i s éiheto.; en ej

Boletín Oficial de la Provincia en la forma y 
término que establece el artículo 119 del cu- 
digo de Minería. —• Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Escribanía, notifiquese y en- 
tréguese los edictos ordenad s. Cumplida la p’u 
blicación notifiquese al propietario del suelo 
denunciodo a fojas 2 por o rtificada con aviso 
de retorno adjuntand > un ejemplar de la pu
blicación. Téngase al señor Héctor Saa con. do
micilio en la calle Entre Ríos 575 en el carác
ter invocado. — Repóngase. — Geologo Raúl J. 
Valdez '©ubcTlegado a cargo de la Delegación. 
En fecha 7 de Octubre de 1955, se registró el 
escrito ordenado en “Registro de Miras NT 2, 
al folio 339 340 341 342. — Marco Antonio Rrh 
Moreno. — Lo que se hace saber a sus efectos 
SALTA, 17 de Octubre de 1955.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO
Escribano de Minas

e) 18, 27(10 y 8 11(55.

EDICTOS CITATORIOS

No 12974 — REF: Expte. 1872(51 -- NES
TOR VILCA s. r. p|82—2 —

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el código de 

Aguas se hace saber que NESTOR VJLCA 
tiene solicitado reconocimiento de conces¡ó¿ de 
agua pública para irrigar con un caudal de 
ges derecha), por la acequia comunera, 12 Has. 
del inmueble ‘ Tacuara’’, cata tro 356 ubica
do en san Bernardo de las Zorras, Departa
mento Rosario de Lerma.— En estiaje tendrá 
turno de 3 días y 3 noches, Cada 15 días con 
todo el caudal de la acequia.— SALTA 28 de 
Octubre de 1955.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS, 

e) 31|10 al 11|11¡55.—

N? 12973 — REF: Expte. 3459(52 — FRAN
CISCO LAMAS s. o. p|82—2 — EDICTO CU 
tatorio.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hoce saber que FRANCISCO LA„ 
MAS tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau 
dal de 3,67 l!segundo 
(marges derecha) y 
eventual, 7 Has, del 
catastro 404, ubicado 
ro Dpto Rosario de 
Octubre de 1955.—
ADMINISTRACION GENERAL BE AGÜAS.— 

. e) 31(10 al 11(11’55.—

a derivar del Río Toro 
con Carácter temporal., 
inmueble “Las Zorras”, 
en la Quebrada del To- 
Lerma-— SALTA, 28 de

N<? 12966 — REF: Éxpte. 370(51.— TEODO. 
RA GARCIA s. f. P¡37—2. — EDICTO ClTAfc 
TORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace Saber que TEODORA GARCIA 
t¡ene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar Con una dotación 
de 1,57 l¡seg. a derivar del Río Yatasto (mar 
gen izquierda), por la acequia comunera, 3 
Has. del inmueble “Fifacción Finca El Du* 
razno”, catastro 395, Ubicada en Metán V1p- 
jb, Departamento de Metári.— Salta, 26 ¿e 
Octubre de 1955.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.- 

e) 28¡10 al 11(11(55.—

N? 12957 
REF: F 
DA s.o.p|!

A los 
Aguas, se 
vul-ali . 
couoesiór 
caudal de 
jo toro y 
Has. del 
ubicado 
C enera!

'—EDICTO CITATORIO.
!:cpte. 1946151.— JULIO DIAZ VILLA!

Sa’ta, 24
ADMINIS'

afectos establecidos por el código ¿e 
i hace saber que el Dr. JULIO DIAZ 
A tiene solicitado otorgamiento d© 
de agua pública para irrigar con un 
105 1| segundo, a derivar del río Mo 

con carácter
inmueble “

tn el Partido
Guemes.—

de Octubre
i RACION

temporal-eventual 200 
‘Torzalito’’, 
de Cobos,

catastro 275
Departamento

de 1955, 
general de aguas 

e) 25(10 al 8(11(55

N? 2951 — EDICTO CITATORIO:
—A los

Aguas, se
MARIA PATRON COSTAS 
inscripción, 
a las que 
dad denominada “El Luiacatao”, catastro 403 
ubicada en el Departamento de Molinos y de 
conformidid a lo dispuesto por Resolución N? 
20 de la Intervención de A.G.A.S., de fecha 17 
de Octubr j corriente.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

efectos establecidos por el Código de 
hace saber que ABEL ORTIZ y LUIS 

---------- 1 tienen solicitado 
de aguas privadas correspondientes 

se utilizan para riego de la propie-

Octubi’a 20 de 1955.

e) 21|10 al lilii|55.

LIC UACIONES PUBLICAS

Nc 13.rd0 — (PODER EJECUTIVA NACIO- 
MINISTERIO DE ASISTENCIA SO

SALUD PUBLICA DE LA NACION 
JCTON GENERAL DE SANIDAD 
’E — EX-EDEN E N’ 53.6r7|55.— 

:|JIE N’ 53 6 7 55.—
a Licitación Fúb’ica N’ 3'|56, ^pa- 

18 del mes de noviembre de 1955, a 
loras, para subven'r las me es da ^es

NAL,
C AL Y

de Salta y durante el año 1950

Departamento de Contrataciones — 
citaciones Públicas — Pairo Co ón

- Capital Federa1, de-

— DIRE 2 
DEL !NCF 
expedie:

Llámase 
ra el día 
las 15.30 
que a continuación se detallan, con des'ino a! 
hsspitAj -DE ZONA en Genera Gíiemes — 
Provincia

La apertura de las prepuestas tendrán lu- 
rar en el
Seco ón L ‘
329 — séptimo piso 
biendo dirigirse para pliegos ,e mformes al ci
tado D per
Genera i Güemes

Las neresidades se refieren a: adquisición 
de leña, D 
car, a e tq,

Buenos
el d rec
CION.—

lamento o al Hospital de Zona en 
Provincia de Salta.

he de Vaca, carne de vacuno, a~il- 
yerba mate, pan, arroz, etc —

Aires, 8 de Noviembre de 1955.—
TOR GENERAL DE ADM NlSTRA

é

■ - BATALLON DE MONTE ESCUELA 
; 5© a Licitación para la provisión de 
l eseado, pan o galleta, leche, papas, 
fruta y víveres secos. La apertura de

N? 12996 -
—Llámai

Carne o 
verdura y 
las propuestas se efectuará en el Batallón de 
Monte Escuela —Tartagal (Salta), el día 10 
de Noviembre a las 10 horas; lugar donde po
drán presentarse para requerir datos y retirar 
pliegas de condiciones y de cláusulas especíales
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O' especificaciones, dirigirse a Servicio de Inten
dencia — Batallón de Monte Escuela — Tarta- 
gal (Salta).

ANIBAL JORGE SUAREZ 
Capitán-Vocal 

Comisión Adjudicaciones 
e) 7 al 10)11)51.

N? 12994 — MISTERIO DE INDUS R*A 
DE LA NACrON, YAC M LENTOS PE RCLI- 
FERC-S F SCAFLES (ENDE) — ADMIN S RA 
CICN DEL NOR.E — LICITACION I UBLI 
CA N?. 108)55 —

“Por el término de 10 días a contar del U 
ch Noviembre de 1955, llámase a Licitación Pú 
-blica N? 108 para la MANO DE OBRA PARA 
EL DESMONTAJE, TRANSPORTE y MONTA 
JE DE CASAS TIPO “C ’ DE TRANQUILAS 
4 EN CAMPAMENTO VESPUCIO, cuya aper
tura se efe tuará en las Oficinas de Adminis
tración del Norte de los YPF (ENDE), sita en 
Campamento Vespueio, el día 22 de Noviem
bre de 1955, a las 11 horas.-*

“Los ínt¿ rasados en pliegos de condiciones y 
consultas, pueden dir-girse a la Administra
ción del Norte YPF (ENDE), sita en Campa 
mentó Vespucio, Salta y evacuar consultas en 
Divisional Salta y Oficina Orán”—
Ing, ARMANDO J. VENTURINI, Adm nistra 
dor.-*®

e) 4 al W 111'5 —

N’ 1.933 MIN STERIO DE FINANZAS 
DE LA NACION — BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA.—

L'ámase a licitación pública para la venta 
de 1.5^6.860 litros de vino, en 20 lotes, produ
cidos en Finca “La Rosa”, Cafayate, Salta. A- 
pertura 17 de noviembre próx mo, a las 15 hs., 
en la Gerencia de Colon za .ón (Oficina 319) 
Bartolomé Mitre 3 6, Bs. Aires. Retiro de plie 
gcü en las sucursales: Salta, Cafayate, Tuctt- 
mán y Jujuy y en la dirección antes mencio
nada. (BN. 164).—

e) 4 al 17=11,65.-“

LICITACION PRIVADA

N9 1 978 — “EJERCITO ARGENTINO — 
COMANDO 5. D .VISION DE EJERCITO - 
LICITACION

“El día 10 de Noviembre del corriente año, 
a las 10 horas, en el local del Comando de la 
5^ División de E.ército, Avenida Belgrano 450, 
se realizará la apertura de las propuestas pa
ra la provisión de V. veres en Gen erg 1 con des
tino a satisfacer las necesidades de la Guar
nición Salta, durante el año 1956 —

“Los artículos a proveer y la forma de ad
quid ción serán las siguientes:

‘ Por Licitación Privada: Galleta, Leche, Fru 
tas, Papas, Pescado,

“Por Concurso de Precios: V'Veres secos.
“Por informes y pliegos de condiciones, di

rigirse al Secretario de la Comisión ,d® Ad
judicaciones (Servicio de intendencia), en ei 
local del citado Comando, los días hábiles de 
8 a 13 horas”.—
FERNANDO SIROLLI, Presidente Comisión de 
Adjudicaciones.—

e) 1? al 7)11.55.—

N? J12958 M N S ERIO DE ECON'MTA, FI 
NANZAS Y < BRAS PUBLICAS ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Llama:e a L cita ión Fr va'a para el proxi 
mo 3 de n vi.mere de 1955, a horas 10, ó si
guiente s fuera feriado para la adjudicación 
de la Cora; REFACCION TRAMO PUENTE 
Y CANAL DE H? A" Sí.BRE ARROYO EL TI 
GRE — CULONA SANTA ROSA (DPTO. DE 
ORAN), cuyo p esupuesto básico asciende a la 
s mi de S 24. 12.63 m n. (VEINT CUATRO 
M L DOSCIENTOS DOCE I ESOS CON 63¡100 
M ¡NACIONAL.

Los pli.gos gen ral ce condicionas pueden 
ser ^consultados s’n cargo en el Departamento 
de Ingeniería de la R.partición, calle San Luis 
N? 52 — Salta.

/LA IN1ERVENCION DE AGAS.
e) 15 10'955.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 13015.—
El Señor Juez de Cuarta Nominación Cvil, 

cita y emplaza por tre’nta días a herederos y 
acreedores de don RAFAEL RIVERO.— Sa’ta, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN, Eszribano Secretario.—

e) 9|11 al 21,12 55.--

N<? 13014 — TESTAMENTARIO.—
El Dr. Aniel Vidal, Jupz de. Cuarta Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta d-as a herederos y acreedores 
de deba Francisca Güimos de Ar’as.—- Sa'ta, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEMAR SIME-
SEN, Secretario.—

e) 9 11 al 2112T5.—
■ ■■.■».......y I ......—— ■_■■■■■■ I» ■■■■■■!

N? 13006 —•
El Sr. Juez de 4$ Nombiaión en ]o O vil y 

Comercial, cita y emp’o por tre’nta días a 
herederos y acre.dores de. José Servando Ca- 
látayüd —

SALTA, Octubre 27 de 1955.— WALDEMAR 
SIMESEN, Escribano Secretario.—

e) 8 11 al 2U12J3.—
— _ . , -- ,~r—. •- -J < ,„>! , JU.-L-- W.J- — - ****

N<? Í3C03.--
El Juez ce Priíhzra Instancia Cuarta Ñoiñi 

nación C vil y Comercial, Do tor Angel José 
V dab c ta y emplaza a los herederos y acree
dores ¡de Ramón Farfán, por el térmúio de 
tre’nta días para que hagan valer sus dere
chos bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 31 do Octubre de 1955.— WALDEMAR 
SIMESEN, Escribano ¿Secretario.—

e) 8|11 al 20¡12¡55.—

N? K9.5 — TESTAMENTARIO.—
El ; Señor Juez de Segunda /Nominación Oí- 

Vil y Conlércial de la Provincia, cita y empla
za por treinta días a -herederos y acreedores 
dé Da. PATROCLÑTA BARROSO o PATRCCI 
NIA BARROSO DE MÁLDOÑÁDO y muy es
pecialmente a iJós designados por testamento: 
Francisco, E'isa Azucena, Nelly Lucía, Rufino, 
Huhiberio Pedro, Élená De’íciá. Fanny Yolan 

da, Elsa Victoria y Juan Agustín Maldonado
Barroso— SALTA Octubre 26 de 1955.—

EDICTOS: En Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 4|11 al 16 12 55. —

No 12969 — SUCESORIO.—
El Juez de Tercera Nominación Civil, Cita 

y emplaza por 30 días, a herederos y acreedo 
res de FERNANDO CARDOZO.— Salta, Sew 
t.’embre 19 de 1955.—

e) 28’10 al 942155.—

N9 12960
EDICTO.— El juez de Cuarta Nominación Ci 
vil y Comercial cita y emplaza por tienta días 
a herederos y acreedores de JUAN IsAURo 
LEON —‘Edictos en “Foro Salteño’’ y Boletín 
Oficial.—
Salta, 24 de Octubre de 1955.—
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario,—

e) 26¡10 al_7|12|55.—

N9 12903 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera Instancia cn ¿0 

Civil y Comercial Segunda Nominación decía 
ra abierto el juicio sucesorio del Dr. Luis Li 
nares y cita y emplaza por treinta días a he 
red ros y acreedores.—

Salta, 26 de Setiembre de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 27|9 al 10)10)55.—

N? 12889 — SUCESORIO — El S ñor Juez 
dz> Primera Instancia Cuarta Nominación C: 
vil cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de Pedro Belsuzari Vila.—

¡Salta, setiembre 19 de 1955.—
Waldemar A. Simesen —Escribano secretarlo 

e) 20)9 al 1)11)55

N° 12875 — SUCESORIO — El Sr. Juez de 
4l Nominación C- y C. Cita y emplaza por 3J 
días a herederos y acreedores de Angel Pablo-

Sal ta, agosto 29 de 1955.—
WALDEMAR A. SlMEgEÑ — Eacfibailo 3^- 
cretatícr—

o) 16¡9 al 28]10|5S

N’ 12874.— SÜCESORÍO:— El Juez de 4». 
Nominación, cita y emplaza herederos y aerea 
dores de Encarnación González de Centüfiótl.--’

Por treinta días Por secretaria del Juzaado 
WALDEMAR A. SIMESEN -■ Escribano Se
cretario.—

e) 16¡Ü al 28|10¡55,

REMATES JUDICIALES

N'9 13011 - Por: ARTSTCBULO CARRAL
- JUDICIAL — HELADERA Y RADIO — 
SIN BASE.—

El día lunes 21 de Noviembre de 1955, a las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes Ñ9 960 
ciudad, venderé en subasta pública, súi báse 
y al mejor postor, los siguientes bienes mué» 
bles:

Una Heladera familiar sin inarca, de fierro, 
con una puerta y reformada.—

Uña Raiio úsadJ, marca “Ehopone’#: —
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Los mismos se encuentran en poder dei do- 
pos tario judicial, señor Guido Tonel o, con do 
mici’io en la ciudad de Metán. donde pueden 
revisarse y de donde deberán retirarlos él o 
los adjudicatarios.—

Publicación edictos por c'iro días BOLETIN 
OF'CrAL y F^ro Salterio — Camisón a cargo 
comprador—

JU CIO: “E ee. Fontana Armando vs. Tone- 
1’0 Guido — Expíe. N9 19 586 57’.—

JUZGADO: P Instancia en lo C. y C. — 4a 
N m nación.—

SALTA, Novkmbre 8 de 1955. - •
e) 9 al 151*5.

Ñ9 13010 Por; APIS OBULO CARRAL — 
JUDICIAL — MUEBLES VARIOS — SIN 
BASE.—

El día lunes 21 de Noviembre de 1£55, a las 
18 horas, en mi es.r torio: Deán' Funes N9 
«30. ciudad, venderé en subasta pública, si” 
base y al m jor postor, los siguientes bienes:

Dos Cabal’os de tiro. Una Heladera eléctri
ca, marca “Sanna”, de cuatro puertas.— Un 
Mostrador y Estantería de madera.— Una Ra
dio cuatro válvulas, usada.—

Los que se enuentran en poder del depo
sitario judicial, señor José Abelardo López, con 
domicilio en el Pueblo de Rosario de Lerma, 
donde pueden revisarse y de donde deberán 
retirarlos él o los adjudicatarios.—

Publicación edictos por ciñ o días en BO- 
LE lIN OFICIAL y Foro Saheño.— Seña de 
práct ca.— C<m s ón a cargo comprador.—

JUICIO: ‘É ec. Clodomiro Liendro vs. José 
Abelardo López,— Expte. N9 19.75"'55”.—

JUZGADO: P Instancia en lo C. y C. — 
4$ Nominación.—

Salta, Noviembre 8 de 1955.—
e) 9 al 15 11¡55.—

N9 13009 — JUDICIAL — Por: MARIO FI- 
GUEROA ECHAZU — EQUIPO COMPLETO 
CINE SONORO PUBL'CO CON 217 BUTA 
CAS.—

Por deposición del smor Juez de K Instan
cia, 2 9 Nominación en lo Civil y Comerc a1 en 
autos caratulados ‘Embargo Preventivo— Sa
muel Saidman vs. Rene Manuel Aramburu”, 
Expediente 21575 19 3,— el dia LUNES 21 DE 
Noviembre, a las 17 horas en la Oficina de 
Remates Alvarado 504, esq. Córdoba, venderé 
en pública subasta a mejor oferta y con la ba- 
ce de $ 60.000—mn en bloc, un magnifico con 
junto completo de cine que consta de los si- 
gu entes elemen’os:—a) Una máquina “Kalle” 
N9. 8 de 35 mm. para proyecciones clnematogra 
ticas, con equipo sonoro “Víctor’1 tres parlan
tes énlTolladora de películas y demás acceso
rios para pasar contüiuadoN-b) Un telen caña 
mo ti’do de abejas de medida* corriente c) Dos 
dientas dieg y siete butacas, tipo salen de ac* 
tos, de madera terciada con sus correspondien 
tes listones para fijar fen el p’so.—d) Un mo
tor Diesel ‘‘Peters” dé 8 Hp. con sus respéctí- 
tiVas correas y poleas. e) Un generador de 
B KAV — lió Voltios — Corriente continua.— 
Los bieheé reféreñeiados Se encuentran en exhi 
bición en la Casa de Remates citada, para ser 
revisados por les interesados y pueden otor- 
garge f ci’i ’ár’es a ’rs adquírePtes, hasta de 

un cineuen'a por ciento del imper e de la 
cc mpra.—

Publicac ón en BOLETIN OFICIAL y El 
Norte.— Seña en el acto, 20'r.— Camisón a 
cargo del comprador.—

M. FIGUERJA ECHAZU, Martiliero.—
e) 9 al 15 11¡55.—• '

N9 12997 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — LAVADOR ELECTRICO 

SIN BASE
El día 10 de Noviembre de 1955 a las 18 ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169 — Ciu
dad, remo taré, Un lavador eléctrico Je roña, 
usado, el que se encuentra en poder del sus
cripto Martiliero, donde puede ser revisado por 
ios interesados. — El comprador entregará en 
el acto del remate el Le.nta por ciento del pre 
ció de venta y a Cuenta del mismo. — Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación C. y C. en juicico “PREPARACION VIA 
EJECUTIVA — ARECAS O AREKAS, LEON 
vs. MIGUEL GONZALEZ. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por 3 
Oías en Boletín Oficial y “NORTE”.

e) 7 al 9] 11 ¡55.

N9 12992 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL;— INMUEBLE — BASE 
S 5 .3 0.C0.—

El jdía 28 de Noivembre de 1955 a las 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, ciudad, 
remataré, con la BASE > de CINCUENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS VEIN E PESOS 
MONEDA NACIONAL, el inmueble ubicado en 
calle A varado, entre las de Arenales y Go- 
rriti de esta ciudad, el que mide 11.20 metros 
de frente; 11.10 mts. de contra-frente por 52.30 
mts. de fondo en su costado Oeste y 52.80 mts. 
en su costado Este. Superf’c'e 585 93^ mts.2., 
limitando al Sud calle A varado; al Ncrte pro 
pLdad de Candelaria o María Candelaria Mar 
íearena y R~sar ó C. de Salcedo; al Este pro
piedad de Framú no Vi nales y al Oeste pro
piedad de Juana Cruz de Llanos, según plano 
archvado bajo N9 5 8. Título íns ripto al fo
lio 345, asi.nto 7 del libro 36 R. I. Capital.— 
N nunciatura Catas'ral: Partidas 3r57 y 3253 
— Sección E, Man ana 6 — Parcela 13 — Va
lor fls a $ 32 50LOO.— El comprador entrega
rá en el acto del remate el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Ordena Sr. Juez de Pr mera Instenla Terce
ra Nomina ón C. y C. en juicio: “EJECU
CION H P'TECARIA — LAJAD MANUEL 
LTFS VS. 'GERARDO CAYETANO SARTINI”. 
Coniis ón de arancel a cargo del comprador — 
E Te.+ os por 15 días en BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño.—

e) 4 al 2411J55.—

N° 12991 — Por: JOSE ALBERTO CORNE 
JO — JUDICIAL — LOTES EN SAN LOREN 
ZO — BASE $ 2.C66.66.—

El día 30 de N viembre /de 1955, a las 18, 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, re
mataré, con la BASE DE DOS MTL SESEN
TA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SETS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean las 
dós terceras partes de la avaluacón fiscal, 6 
lotes de terrenos contiguos entre si, ubicados 
en la Villa de San Lorenzo, jurisdicción del 
Departamento Capital, designados con los nú

3meros 2, ;
Direcc ón 
Superf .c e 
siguiente s 
man Rsbi h:
al Este con íotes Nrs. 1 y 8 y propiedad de Her 
Ant palú í 
lulo a fo 
tal.— N :
1 5.397, 32.
Fracción
(regará 
ciento ó
mo.— '
Cuar a M
TEVO —
TTN^’.—
piador —
F'CrAL v

h 4, 5, 6 y 7
Gen ral de Inmuebles /bajo N9 1957. 
total 5.3 6 66 mts 2., y d.ntro de los 
’ím tes: a’ Norte Pasa je s/nombre;

al Sud Cam no al Dispensario

del plano archivado en

lico y al Oeste Pasaje s'nombre. Ti- 
illo 239 asiuiío ,1 libro 126 R. .1 Capi- 
menclatui a Caí astral: Part das 25.396 
.286, . 5.399, 5 4 0, 2\40L Secc ón C 
III —Manzana A.- El c nrprador en 

en el a to del remate, el tre nta por
1 precio de ven a y a cuenta del mis 
dena Sr. Juez de Primera Instancia
m na - ón C. y C. en juici

LU’S SUG CKA vs
C m ón de alance1
Edictos por '5 días

/ Foro Salteño.
e) 4 al 24|11|:.5 —

EJECU 
GERARDO SAR 
a cargo del com 
en BOLETIN O-

— Por: ARISTOBULO CARRAL —N9 12 9Ü9
JUD’C /.L — MAQUINA DE ESCRIBIR “©LI
VETTI” BASE $ 5 514.36 mn —

martes 22 de Noviembre de 1955, a 
•as. en el local del negocio de la fir-

El día 
las 16 hon
ma Olivetti Argentina S. A.: España N<? 666, 
venderé jn subasta pública y al mejor postor, 
con la BASE DE CINCO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 36|100 
M|NACI( ►] 
ca “Olive ti 

>NAL, una máquina de escribir, mar 
;ti”, modelo L. 80 46 Tab. tipo de es

critura elite, número 40.676, completa con fun 
que se encuentra en peder del depo- 
judicial Sres. Olivetti Argentina S. A., 
n ede revisarse y de donde drberá re- 

adjudica tario.—
pi 
el

da, la 
sitarlo 
donde 
tirarla

Publicación edictos por 3 días en BOLETIN 
OFICIAL 
31).— C(

micro
na S. A.
N? 20.05.

JUZG
Nominacli

SALT¿,

y Foro Salteño (Ley N<? 12.962, art. 
^misión a cargo comprador.—

: “Ejec. Prendaria. Olivetti Argenti- 
C. e I. vs. Carlos Guirado.— Expte. 
55” —

rADO. 1* Instancia en lo C. y C. 4* 
ón.—

Noviembre 4 de 1955.—
c) 4 al 8|11|55.—

ma'rtes 22 de Niviembre de 1955, a 
¿otas, en el local del negocio de la

en subasta pública y al mejor postor 
BASE DE NUEVE MIL SEISCIENTOS

BINACIONAL, una Caja Registradora 
Íí. I. V. modelo 5506 5501104, número

fe encuentra en poder d‘cd depositario
Sres. Olivetti Argentina S. A. donde

N9 12188 — Por; ARISTOBULO CARRAL 
— JUDICIAL — UNA CAJA REGISTRADO
RA, MAifcCA r. i. v.— base $ 9.600.—

El día 
las 17 
firma Olivetti Argentina S. A.: España N<? 666 
venderé 
con la 
PESOS 
marca 
4.002, completa, con funda, llaves y manija, 
la que 
badicial 
puede r« visarse y de donde deberá retirarla el 
adjudica iario.—

Publicación edictos por 3 días en. BOLETIN 
OFICIA] j y Foro Salteño (Ley N? 12.962. art. 
31).— Ü>misión cargo comprador.—

JUICI 
ña S. 
N<? IT^lfrlSS*'.—

JUZG.kjDO: P Instancia en lo C. y C.> 3* 
Nominación.—

SALTn, Noviembre 4 de 1955.—

3: “Ejec. Prendarla, Olivetti ArgentL 
A. e I. vs. Alfredo Rodríguez — Expte.

6) 4 al 8|11|55.—
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N? 1.987 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
— JUDICIAL — S N BASE —

El día in ón oles 16 de Noviembre de 1955, a 
las 18 horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 
960, ciudad, ^venderé en subasta pública, SIN 
BASE y al mejor postor, los siga en’es b'enes:

Una máquina pulidora sin marca, tamaño 
o rande y con motor acoplado, en buen estado 
de f un Jon¿m en o —

Una pren a tamaño grande, sin marca, so
bre patilla de m terial cocido, en buen estado 
de funcionamiento —

Vente moldes d verses, de h9, para la fa-» 
brieacíón de mosaicos —

Los minios se encuentran en poder del de=* 
pos tarto judicial, Sr. Luciano Zavalía, en la 
casa de la calle Catamarca N9 562 de esta ciu 
dad, donde pueden /revisarse y de donde de
berán ret’'rarlos él o los adjudicatarios —

Publicación edictos por 5 días en BOLETIN 
OFICIAL y Diario Norte.— Sena 20%.— Co- 
m sión a cargo comprador.—

JUICIO: “Avales Rafael vs. Luciano Zava- 
Ua — Cumplimiento de Contrato Ordinario.— 
EXpte. N9 2G.6C052”.—

JUZGADO: 1*. Instancia en lo C. y O. 2*. No- 
m‘nación —

SALTA, Noviembre 3 de 1955.—
/ e) 4 al 10111.55

Nv 129¿2 — Por: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — ;SÍN BASE '

El día 18 de Noviembre de 1955, a las T8, 
horas, en el escritorio ¿calle Deán Funes 167, 
ciudad, remataré S N BASE al mejor postor 
y en con unto, lo sigu'ente: 10 novillos de 3 
años — 10 toritos de 2 años — 20 vacas ma
dres y 11 tamberas de 2 años, que se encuen
tran en la finca “Los Toros, Banda Norte del 
Departamento R va-av a, en poder del señor 
Antonio G ion, nombrado depositario judicial. 
V Derechos y Acciones que le corresponden a 
don Antonio G rón en la suces'ón de su pa
rné don Anselmo GLón, que tramita el Juz
gado de Primera Instancia Segunda Nomina
ción C. y O.— El comprador abonará el 20 % 
como seña y a cuenta del preño— Ordena 
ceñor Juez de Pr mera Instancia Pr mera No 
minación C. y C. en juicio: Reiv ndicatoria: 
Z:garán M guel An?.el vs. Salas Andrés, Cruz 
Mariano, G:ión Antonio, Cruz Cr’stobal y 
Arias Juana Ruiz d.— Expte. N9 228E0.—- Co 
mis ón a cargo del comprador.— Edictos por 
8 días en BOLETIN OFICIAL y JLrte.-

e) 3 al 18.11:55 —
% i in —»■ wrnrnw—yirw—nrr^wKiWiirfRrtwi

N9 12981 — Pol‘; ARTURO SALVATIERRA
- JUDICIAL — SIN BASE —

El día 17 de Noviembre de 1955 a las 18 ho
ras, en Deán Funes 167, ciudad, remataré SIN 
BASE, Una s’erra S n-Fin de 0.90 mts. de diá 
m tro, marca “Letonia”, accionada x?on motor 
e’éctrico N<? 210—5092 de 5 H.P.— Una garlo
pa marca y “S P0 con motor eléctrico de 5 H. 
P. N$ 270369, ambas en buen estado, las que 
se encuentran en poder del depositario judi
cial Sr. José H. Caro, domiciliado en Pélle* 
grini N? 600, ciudad, donde pueden ser revi* 
fiadas por los interesados— El comprador eí> 
fregará el treinta por ciento del precio de Ven 
ta y a cuenta del iri'smo— Ordena Sr. Jüé2 
de Primera instancia Cuarta Nominación ¿14 

y C. en jui io: “Embargo Preventvo — MA
NUEL M. GEN OVE SE vs. JOSE H LARIO CA 
RO”.— Com s ón de arancel a cargo del com 
prador.— Ed etes por 8 días en BOLFET1N 
OFICIAL y Norte.—,

e) I? al 10 11T5.—

N? 1 980 — Por: ARÍURO SALVATIERRA
— JUD-CIAL — INMUEBLE EN ESTA C1U 
DAD - BASE $ 79 970.— m,n.

Ei día 18 de Novi. mbre de 1955 a las 18 ho
la. v en D_án Funes .6 , ciudad; remataré con 
la Lase de SETENTA Y- NUEVE M L NOVE 
CIENTCS SEiENTA IES S MONEDA NA
CIONAL, el terreno con casa ub'cado en esta 
ciudad, calle R va ava N-’ 6 8, en. re Barto
lomé M tie y Balea rce, *con extensión de: 11 
metros de fíente sob.e Rival avia por 12,95 me 
tros ce fondo; limitando: Norte, con propie
dad de la Suces ón Pedro Aguilar; Sud, ca
lle R'vadav a; Este, lote 4 de propiedad de En 
gracia A. de Badia y Oeste, lote 2 de propie
dad de José M. Badia. El inmueble consta de 
L’.víng-comedor; 2 dormtorios; baño pr mera 
y segunda y demás dependencias. Títu’o ins
cripto al folio 4 3, asiento 2 del libro 123 R. 
I. Capital.— Nomenclatura Catastral; Partida 

ZN9 9563; Sección H; Mangana 65; Parcela 9 — 
En el acto del remate el compra-or abonará 
él 30 o¡o como seña y a cuenta del precio.— 
Crd na señor Juez de Primera instancia, Pri
mera Nominación iC. y O. en Juicio: Ejecu- 
c ón Hipotecaria: Fernando García Zerdán Vs. 
Nicolás Taibo— Expte. N? 35197^55— Com?- 
sión a cargo del comprador.— Edictos por 15 
días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) I9 al 21,1155 —

N9 12975 — Por: JOSE ALBERTO CORNE. 
j0 — JUDICIAL — JUEGO JARDIN — SIN 
BASE.—

El día 4 de Noviembre de 1955 a las 18 ho^ 
ras, en mi escritorio: Deán. Funes N9 169 — 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un Juego de 
jardín de caño de hierro, color naranja, com 
puesto de 5 piezas, incluida una mesa peque
ña y Una máquina fotográfica marca ‘‘LIN
CA”, doble objetivo 120x620, tamaño mediano, 
los que se encuentran en poder del deposita
rio judicial Sr. Angel Marcelo Past-re, doml. 
Cíl’ado en calle República de Siria 161 — Ciu
dad, donde pueden set revisados pór los inw 
teresados— Eí comprador entregará en el ac
to del remate el treinta poh ciento del piecio 
de Venta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. 
Juez de Primera instancia Tercera Nomina^ 
ron C. y C. en juicio: "EJECUTIVO — VAL. 
DE2, RICARDO vs. ANGEL MARCELO PAS- 
TORfí’,.~ Comisión de arancel a cargo det 
comprador. — Edictos PO1! 3 días en BOLETIN 
OFICÍAL y Norte —

e) 19 al 3|11|S5.—

Nv 12972 — Por: LUIS ALBERTO DAVA- 
tog — JUDICIAL — TERRENO EN SAN LO, 
RÍJNZG.—

El día JUevéS 24 de Noviembre de 1955, ü 
horas 18-eñ 20 dé Febrero 12. remataré CON 
BASE de $ ^33.32 injii. (lás dos terceras par
tes de lá valuáción fiscal), un lotes de terreno 
übicádo en ía Villa de Sari Lorciizo¿ Departa- 
Uiéhio Coptál, £0n EXTENSION: 2.0 mts, fr^n 

te sobre el camino al Dispensario AntipalúdR 
co; 20 mts. contrafrente Sobre Pasaje s|nomw 
bre por 125.42 mts, en su cosba/do Este; y 
125.17 mts. en su costado Oe ;te.— /SUPERFL, 
CIE: 2.505,90 m-. dentro de los siguientes LI
MITES: Norte, Pasaje s’nombre; Sud, camino 
al Dispensario Antipalúdico; Este, con prop.e 
dad de María E. Monteyerda de Barquín; y 
Oes¿e, con lote N9 13.— Nomenclatura catas
tral Partida 25398, Sec. C.; Fn¿c^ón III, Par. 
21., Títulos inscriptos a fl. 239, as. 1. Libio 
326 R. I. de la Capital.—-’ Ordena Sr. Juez de 
39 Nom. Civ. y Com, en autos: “EJECUTIVO, 
JOSE ALBERTO CORNEJO vs_. GERARDO 
CAYETANO SARTINI” Expte. N9 16578|95¿v-’ 
En el acto del remate el 20 o'o como seña a 
cuenta de precio. Comisión arancel a cargo 
del comprador.— Edictos .por 15 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño.—

e) 28J10 al 17|11|55.—

N9 12967 — Por: MANUEL O. MICHEL — 
JUDICIAL — SIN BASE.—

El día 18 de Noviembre de 1955, a hwras 
18, en mi escritorio, calle 20 de Febrero N‘o 
136 de esta ciudad, remataré SIN BASE: Qui
nientos durmientes de primera, en quebracho 
colorado de dos metros de largo y Quinientos 
postes de primera, en quebracho colorado do 
dos metros cuarenta centímetros de largo, que 
se encuentran en poder del depositario judi
cial, SE Renée Ram, en la finca *’E1 Peí leo* 
te”. Apolinario Satavia Departamento de Ail 

donde pueden ser revisados p¿r los intc^ 
resadOs. Ordena sr. Juez de Primera instan
cia Primei’a Nominación en lo C. y C. en jui
cio Manuel Ignacio Villalba vs. Chatu Ram. 
El comprador abonará el 30 o'o de su importe 
a cuenta del ¡precio de venta. Comisión, de 
arancel a cuenta del comprador. Edictos por 
ocho días en el BOLETIN OFICIAL y Diar¡Q 
Norte.—

e) 28|10 al 9¡11¡55^

No 12964 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — MAQUINAS — SIN BASE.

El día 9 de Noviembre de 1955, a las 18 ho
ras en mi escritorio: Deán Funes N9 169, 
ciudad, remataré, SIN BASE, al mejor postor, 
dinero de contado, una sierra sin-fin de 0.70 
mts. de volante; Una cepilladora marca ‘ Tata 
bu” y una esCopladora a barreno, las que se 
encuentran en poder del depositario judicial, 
Sr. Nasif Fádell, domiciliado en Avenida Ce* 
cilio Rodríguez s¡n. del Pueblo de Rósari0 de 
Lerma de esta Provincia, donde pueden ser 
revisados por los interesados.— Ordena Sr. 
Juez de Primera instancia Cuarta Nominación 
en Exhortó del Sr. Juez de 1? Instancia C. y 
C. de la 5? Nominación dé Rosario en autifc! 
BÍanOHI Unos. c| NASIF FADELL — EJE
CUCION DE PRENDA.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 8 díaa 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—

e) 27|10 al 9|11|S5.—

CITACIONES A JUICIOS
N? 13C07 — CITÁÜICÑ A JtíldlQ A HUGÍÓ 

ÑORBEfíTO VAQÜÉR. -
El sénof Juez de Pr'iiiefü tlls¡ian?ia y Cuar

ta Nom’nac ón Civil y Ücñiercial, Dr. Jorgd 
L. Jure, cita y ehipláza a ud. para <juo Cr>,ii:1
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pare a a es'.ar a c'e:e?b en juicio en el tér
mino te ve'nte ’fas. * ojo apercibimiento de 
nom ráesele Defensor de Oficio, en la causa 
que por Divorcio y Tenencia de Hijos menores, 
ie ha promovido doCa Nelly Olga Aguirre de 
Vaquer.—

SALTA, 6 de setiembre de 1955.— WALDE
MAR SIMESEN. Escribano Secretario.—

e) f|ll al 5Í12|55.—

N9 135 5 — CITACON A JU CÍO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Teicera 

Nominación en lo O vil y Comercial cita y em 
plaza por veinte días a doña Isabel Flores y 
Martín E azo, en el nielo de adcpTóa de los 
m ñores Hugo Martín Erazo y María Yo’an- 
da Flores que ha promovido 2o’a María Tere
sa Gutiérrez de López Expte.No 17.0T 55 bajo 
apercibimiento de nombrarse defensor de ti
co (Art. 90 del C. de P.C. y C.).—

‘ SALTA, Octubre 28 de 1955.—
WALDEMAR SIMENSEN Escribano Secre

tario.—
e) 811 al 5|12ic5 —

N? 13 04 —
El Sr. Juez de 1^ Instancia y 3* Nominación 

en lo (Civil y Comercial cita por veinte días 
a don Orlan o Lito para que compares a a 
estar a derecho en el juicio de divorcio que 
Je sigue do’a Rosa Yu ronic de Luco, bajo a- 
perciblmicnto de nombrársele defensor ofi :aL 

SALTA, Octubre 27 de 1955.— WALDEMAR 
SIMESEN, Es ribanr Secretario, Interino —

e) 811 al 5 12|55.—

N-’ 12.99’ — RAFAEL ANGEL F. GÜERO A
Juez de P. Inst. Civil y C mercial Pr mera 

Nominación, cita y emplaza a do a MAR; A 
ROSALIA ECHEVERRIA SM . lH por el tér
mino de veinte días que comparsa a estar 
m no de vTnte días que comparezca a estar 
a d recho a o , apere b m ento de nombrársele 
Def nsor Cficial, en el juicio “FORSYTH Eric 
Mortimer Vs. Echeverría Smith María Rosaba 
Divorcio. Edictos d arlo ‘“Norte y ‘ Bol .tm Ofi
cial

E. G.I/BERTI DORADO
Secretario Escribano

e) 411 al P|12¡55

No 12900 — Judz Civil Primera Nominación 
cita por treinta días a RAMON MORENO LO 
BO para que comparezca a estar a 5e'-cho 
en juicio ejecutivo que le sigue Benjamín Fi 
gueroa, bajo apercibimiento de nombrársela ce 
tensor oficial.—

Salta, Setiembre 12 de 1955.—
e) 27|9 al 10|10|55.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 13013 _ EDICTO:
El señor Juez de Pr mera Instancia en lo

Civil y Comercial Segunda Nomina? ón de la 
i-rovincia de Salta, en autos “LABARTA, PA 
BLO VS EVA ÑELIDA GÓMEZ — ETcutlVO 
Expte. N? 23.704 55, ha dictado r soluc'ón, la 
que trans°rRe a c ntnuaGón en su parte per 
tmmte: “Sa’ta, 22 de Jubo de 1£55.— Y V S- 
TCS: CONSIDERANDO — FALLO: 1) Tener 

honora-

al Dr. Au:t:i‘i'z por presentado, cons' til do 
c-omc 1 o pa íe.— 2 Ordenar llevar ade an 
te esta Ge Ti: ión ton cestas, hasta ser ínte
gramente paga los al a_tor el capital y acce
sorios legales, a cuyo fin regulo los
ríos del Dr. Alberto E. Austerlitz en la suma 
de Tres mil cuatro pesos moneda na?iona\— 
Copíese, notif quzse y pagúese el impuesto a 
la Sentencia— Fdo: LUIS R. CASERMEIRO, 
Juez’ .— Salta, Noviembre 7 de 1955.—

ANIBAL URRIBARF¿I, Escribano Secretarlo.
e) 9 al 11|11|55.—

N? .0 2 — ED1CTC —
E. ¿ residente- de la Cámara de Paz Letrada 

c e la Provincia, notifi a mediante este edicto 
a Don Juan Pérez, q_¡e en el juicio seguido 
n su contra por Don Marcos Kohn, expte. 5701 

55, Cámara de Paz L irada. Secretaría N? 2, 
se ha dictado la sígnente sentencia, cuya par
te resolutiva se transcribe a cont nuac ón:

Salta, 21 de sept’embre de 1955.— AUTOS 
Y V S OS ; CONS DERANDO, LA CAMARA 
DE PAZ LETRADA FALLA: D sponiendo se 
lleve adelan e la presente ejecución seguida por 
Don Marcos Kohn. e ntra Don Juan Pérez, 
hasta que el a reedor ejecutante fie haga ín
tegro pago del capital reclamado de Dos ien- 

senta pesos moneda na ional ($ 260,— 
m|n.) más.sus ‘nteresps y costas.—

Copíese y repóngase— Publíquese la presen 
te s../delicia ele conformidad al art. 460 del 
C. de P.— Regúlese en $ 26 el honorario del 
Dr. Juan A Ui*estarázu Bizarro.—

DANIEL FLEMTNG BENiTES — ^SCAR P. 
LOPEZ.— RAMON G MENEZ.— Salta, 28 de 
s pt embre de 15 -.— EMILIANO E. VJ.ERA, 

e) 8 al 1011|55.—

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N<? 12959.—.TESTIMONIO. ACTA DE CONSTI
TUCION DE “RIO BERMEJO” SOCIEDAD 

ANONIMA, AGRARIA E INDUSTRIAL. En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a veinte 
días del mes de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco; en el local de Pasaje Los Aro
mos cincuenta, se reunieron los Señores Felipe 
Z. Ballester, Marcela Graciarena de Ballester, 
Sofía Ignacia Ballester, Juan Pablo Ballester, 
Julio Alberto Ballester Marta Tronconi de 
Ballester, Juan Carlos Tronconi, María Marce
la Ballester de Tronconi, Horacio J. Rosso Pi- 
cot, Horacio Antonio Rosso, Sofia Helena Ko- 
sso de Labourt, Axel Emilio Labourt y resol
vieron constituir con carácter definitivo, una 
/oci.dad anónima que llevará la denominación 
de “Río Bermejo”. Sociedad Anónima Agraria 
é Industrial, con un capital de Cuatro millo
nes de pesos moneda nacional. En consecuen
cia de la resolución anterior, acordaron: PRI
MERO: Aprobar los Estatutos que regirán la 
Sociedad y que se transcribirán a continuación 
de la presente. SEGUNDO: En conformidad a 
lo dispuesto en los mismos, emitir con carácter 
de ordinarias las once primeras series de ac
ciones, numeradas sucesivamente del uno ai on
ce, por un valor de Un millón cien mil pesos 
moneda nacional. La primera serie, o serie nú
mero uno se emite como liberada con el obje-

Sociedad y para su constitución 
o Axel Emilio Labourt; la cuen 
nominal correspondiente a esta

las utilidades devengadas en ca

’ el resto a medida que el Direcio 
. a saber: Felipe Z. Ballester, Sus
1 ^as acciones o sean noventa mil 
dieciocho mil pesos. Mórcela Gra

o sean noventa mil pesos, in-

ter, suscribe quinientas cuaren- 
ean cincuenta y cuatro mil pesos

in
ri doscientos pesos; Juan Car- 
suscribe quinientas cuarenta ac- 
úncuenta y cuatro mil pesos, in
ochocientos pesos; María Marce-

ete mil doscientos pesos; Hora-

to de reintegrar con ella gastos realizados en 
interés de la 
por el ingenieili 
ta del activo 
serie 9erá amortizada por la Sociedad a razón 
del diez por ciento an-jal como mínimo que se 
descontará de 
da ejercicio hksta cubrirlo. TERCERO: Sus
cribir totalmerte las diez series restantes en 
la proporción jue a continuación se detallará 
é integrar el l einte por ciento de las mismas, 
en dinero cf - tivo, comprometiéndose los suscrip 
tores a abonar 
r o lo requiera 
cribe .novecien 
pesos, integra 
ciarena de Ba le; ter Suscribe novecientas ac'-io 
nos o sean noventa mil pesos, íntegra dieciocho 
mil pesos. Sofía Ignacia Ballester, suscribe nOyc 
cientas aC-GOnas 
tegra dieciocho mil pesos; Juan Pablo Balles- 
ter, suscribe novecientas accionas o sean noven
ta mil pesos, iategra dieciocho mil pesos; Julio 
Alberto Baile- 
ta acciones o 
integra diez mi ochocientos pesos; Marta Tron 
coni ¿e Ballester, suscribe trescientas sesenta 
acciones o sean treinta y seis mil peso¿¡ 
tegra siete n 
los Tronconi, 
cion.es o sean 
tegra diez mil
la Ballester c e Tronconi, suscribe trescientas 
sesenta acciones o sean treinta y seis mil pe
sos, integra s
ció J. Rosso Picot, suscribe mil seiscientas ac
ciones o sean 
treinta y dos 
sso, suscribe 
cuenta mil pesos, integra diez mil pesos; Sofía 
Helena Rosso 
acciones o sean 
diez mil pesos; 
dos mil accioi'es 
integra cuarenta 
nar al ingeniero Axel Emilio Labourt para que 
concurra Opo: ‘tunamente a otorgar la corres
pondiente esc/i 
la Sociedad con las facultades del caso, y ol 
Doctor Carlos
las gestiones idministrativas necesarias ante el 
Poder Ejecuti 
tención d-e la 
de los estatutís sociales, pudiendo, en caso ne
cesario acepta r las modificaciones que se impon 
gan a los mismos y realizar en general, todos 
los actos conu 
TO: Desuna 
ciedad el cual tendrá a su car80 la adminis
tración de la 
ro de mil novecientos cincuento y ocho y queda 
integrado de
RES TITULARES: Julio Alberto Ballester, Axel 
Emilio Labouit y Juan Carlos Tronconi. DIREC 
TORES SUPLENTES: Juan Pablo Ballester y 
Sofía Ignacia
Horacio J. Rosso Picot. SINDICO SUPLENTE: 
Felipe Z. Balb 
tuída la Sociedad “Río Bermejo”, Sociedad Anó 

ciento sesenta mil pesos integra 
mil pesos; Horacio Antonio Ro- 
quinientas acciones o sean cln-

de Labourt, suscribe quinientas 
cincuenta mil pesos, integra 
Axel Emilio Labourt, suscribe 
o sean doscientos mil pesas, 
mil pesos. CUARTO: Deslg-

y

‘itura pública de constitución de

Ponce Martínez para que realice

zo de esta provincia, para la ob- 
perSonería jurídica y aprobación

ucentes al fin encomendado QUIN 
. ’ al primer Directorio de la So

misma hasta el primero de Ene-

la siguiente manera: DIRECTO-

Ballester. SINDICO TITULAR:

Lester. Por lo tanto, dejan consti-

nima Agraria 
si de acuerdc 
LO PRIME! 
DOMICILIO ' 
MERO: Queda constituida una Sociedad Anóni
ma bajo la denominación de “Rio Bermejo’

é Industrial, y se obligan entre 
a derecho. ESTATUTOS: TtTU- 

O:
Y DURACION. ARTICULO PRI-

CONSTITUCION objeto,

Expte.No
cion.es
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Sociedad Anónima, Agraria é Industrial. ARTI
CULO SEGUNDO: La sociedad podrá realizar 
cualquier operación é iniciar cualquer explota
ción Comercial o industrial que resuelva su Di 
lectorio sin limitación alguna. ARTICULO TER 
CERO: El domicilio legal dé la Sociedad se fija 
en la Ciudad de Salta, República Argentina. 
Podrá la Sociedad establecer filiales, agencias 
o sucursales en cualquier punto del país, o en 
el extranjero, fijándoles o no un capital y esta
bleciendo para ellas administraciones autóno
mas o no. ARTICULO CUARTO: La Sociedad 
tendrá una duración Je cincuenta años a con
tar de la fedha de su escrituración. TITULO 
SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 
ACCIONES. ARTICULO QUINTO: El Capital 
social se fija en la Súma de Cuatro milic- 
nes de pescs moneda nacional y estará repre
sentado por acciones de cien pesos moneda na
cional cada acción divid4das en series de cien 
mil pesos moneda nacional. El Directorio de- 
termlhará la forma y tiempo de la emisión áe 
las acciones y de su suscripción é integración, 
con amplias facultades respecto al precio, for
ma de pago y carácter de Jas mismas, pudien
do emitirlas con o sin premio. ARTICULO SEX
TO: El capital indicado de cuatro millones de 
pesos, podrá ser aumentado por el Directorio 
hasta la suma de Diez Millones de pesos dando 
cuenta de ello a la próxima Asamblea y comu
nicándolo a las autoridades administrativas co
rrespondientes. ARTICULO SEPTIMO: En caso 
de emisiones o aumento de capital los accio
nistas tendrán derecho de preferencia pora sus
cribir las nuevas .acciones en proporción a sus 
respectivas tenencias, derecho que se hará va
ler en la forma y plazos que reglamente el Di
rectorio. ARTICULO OCTAVO: Las acciones 
serán al portador salvo las que no estuviera! 
íntegramente'pagadas que serán nominales pe
ro s? sustituirán por las primeras una vez in
tegradas. ARTICULO NOVENO: Toda nueva 
emisión de acciones deberá hacerse por escri
tura pública, inscribirse en el Registro Públi
co de Comercio y comU;niCcrrse a Ia Inspección 
de Sociedades Anónimas, abonándose, por lo 
tanto, el impuesto fiscal On cada caso. ARTI
CULO DECIMO: El Directorio podrá decla
rar caducos los derechos de los suscritpores 
que no abonen sus cuotas de pago en la forma 
cnvenfda, y en tal caso, el suscripto perde
rá todo derecho a la devolución de -os pagos 
parciales, pudiendo el Directorio emitir nueva
mente los certificados correspondientes a las 
acciones morosas. ARTICULO UNDECIMO; El 
Directorio queda autorizado a entregar accio
nes liberadas, previamente emitidas, en Pago 
de bienes, mercaderías, llaves de negocios o por 
cualquier concepto. ARTICULO DECIMO SE
GUNDO: La Sociedad podrá emitir obligacio
nes con garantías o sin ellas, en los términos 
de la Ley 8875, mediante resolución de Asam
blea. TITULO TERCERO. DE LAS ASAM- 

BLEtAS, ARTICULO DECIMO TERCERO: LA 
accionistas serán convocados anualmente a A- 
Samblea General Ordinaria, dentro de los tres 
meses de terminado el ejercicio anuT que ven 
cerá el treinta y uno de Diciembre de cada 
año. En dichas asambleas se someterá a la 
consideración de los accionistas: a) Memoria, 
balance, cuenta de ganancias y pérdidas é in
ventario con' informe del Síndico; b) el repar
to de las utilidades; c) la elección de los Di
rectores titulares y suplentes, Síndico y Sín
dico Suplente según corresponda; d) los de

SÁtlA, NómitxXmtí y ímí

más asuntos sometíaos por el Directorio y los 
que hayan sido propuestos por escrito al Di
rectorio con. treinta días de anticipación a la 
fecha de la convocatoria, por accionistas que 
representen, por 16 menos, la vigésima parte 
del capital integrado. Quedan excluidos d¿ ¡as 
deliberaciones los asuntos no incluidos en las 
convocatorias. ARTICULO DECIMO CUARTO: 
La convocatoria a Asamblea contendrá el or
den del día y se hará por publicaciones du
rante quince días en el Boletín Oficial y en 
un diario de la Ciudad de Salta debiendo ha
cerse la comunicación del art. 24, Decreto 563 
G. ARTICULO DECIMO QUINTO: Para con
currir a las Asambleas, los accionistas deberán 
depositar en la caja de la Sccieúaú, con ti es 
días de anticipación a la realización de la 
misma, las acciones en su poder o una cons-. 
tancia de depósito de las mismas otorgadas por 
un Banco del país o del extranjero en ia Cual 
deberán indicarse el número y serie de las ac
ciones consignadas.
ARTICULO DECIMO SEXTO: En todas las A- 
sambleas Ordinarias o Extraordinarias, convo
cadas para tratar cualquier clase de asuntos 
aún los enumerados en el artículo 354 del Có 
digo de Comercio, se fornicará quorum con la 
representación de la mitad más uno de las 
acciones integradas, y las decisiones se toma 
rán por simple mayoría de los votos presen
tes. sí en la primera convocatoria no se logra 
ra quorum, se citará nuevamente por medio 
de diez publicaciones efectuadas según lo dis 
puesto anteriormente y esta Asamblea podrá 
resolver sobre cualquier asunto por simple 
mayoría de votos, presentes, cualquier sea el nú
mero de los accionistas representado. Lo 

tratado y resuelto en las mismas se harán cons 
tar en actas labradas en Un libro especial las 
cuales serán firmadas por Un Presidente y un 
Secretario que la Asamblea designará al comen
zar la misma y por dos accionistas elegidos 
para el caso. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
Las Asambleas extraordinarias a que se ha 
hecho referencia en los artículos anteriores 
serán convocadas por el Directorio, por el Sin 
dico, o a petición de los acccionistas, que re 
presenten, por lo menos, la vigésima Parte del 
capital suscripto. Estos pedidos de Asamblea 
serán, resueltos dentro de los treinta días si
guientes a su presentación y, en caso contrario, 
los accionistas podrán recurrir a la Inspección 
de Sociedades que resolverá lo que corresponda. 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las acciones 
tendrán el número de votos que les correspon
de de acuerdo a su categoría, salvo cuando se 
trate de los asuntos, previstos en .el artículo 354 
d?l Código de Comerció, en cuyo caso tendrán 
todas un solo voto. Las acciones preferidas si 
las hubiere, tendrán voz y voto en las Asam
bleas únicamente cuando no hubieren percibi
do, a la fecha de la realización de las mismas, 
el dividendo fijo preferente que lee correspon
da; en ningún caso tendrán voto para resolver 
el rescate de sus propias accioms. Los tene
dores ds acciones parcialmente integradas, po
drá agruparlas a los efectos de complementar
las y tener derecho a voto, unificando la re
presentación de igual modo que los varios te
nedores de una acción. TITULO CUARTO: DEL 
DIRECTORIO. ARTICULO DECIMO NOVENO: 
La sociedad será dirigida y administrada por 
un Directorio cuyos miembros serán elegidos 
en la Asamblea General de Accionistas por ma 
yoría de votos; el número de directores será 

el que resuelva la Asamblea la Que deberá de 
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signar también los directores suplentes que crea 
necesario; los suplentes reemplazarán a los ti
tulares en su caso, en el orden, en que hayan 
sido elegidos. ARTICULO VIGESIMO: Cada 
uno de los Directores elegidos deberá depositar 
en la Caja de la Sociedad cincuenta accione 
que se conservarán en. ella mientras dure su 
cargo como garantía de fiel cumplimiento. AR
TICULO VIGESIMO PRIMERO: Los Directo
res titulares y suplentes durarán dos años en 
el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegi
dos indefinidamente. La Asamblea General de 
Accionistas, por mayoría de votos presentes, 
podrá revocar el mando de todos o algunos de 
los Directores. ARTICULO VIGESIMO SEGUN 
DO: El Directorio ejercerá la representación le
gal de la Sociedad, siendo suficiente la firma 
de uno cualquiera de los directores para obli
gar a la misma; podrá también ejercer dicha 
representación por medio de apoderados genera
les o especiales o funcionarios especialmente 
designado para el acto. ARTICULO VIGESI
MO TERCERO: El Directorio se reunirá Cada 
vez que sea necesario por resolución de dos 
Directores o del Síndico, pudiendo hacerlo en 
la ciudad de Salta o en cualquier otro lugar 
de la República en el cual se encuentre, por 
lo menos, la mayoría de sus miembros Las ci
taciones de los Directores deberán cursarse con 
cinco días de anticipación a las reuniones. AR
TICULO VIGESIMO CUARTO: El quorum pa
ra las reuniones del Directorio será la mitad 
más uno de sus miembros, y las resoluciones se 
adoptarán por simple mayoría de votos. Los 
Directores que no puedan concurrir personal
mente a una reunión., podrán hacerse represen 
tGr por otro de los Directores. ARTICULÓ VI
GESIMO QUINTO: Los acuerdos del Directorio 
se asentarán en un libro de Actas, las cuales 
serán firmadas por los Directores presentes. 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Vencido el pe 
ríodo para que fueran elegidos los miembros 
del Directorio, continuarán en sus funciones 
hasta la realización de la Asamblea que debe 
resolver quien, ha de reemplazarlos. ARTICU
LO VIGESIMO SEPTIMO: El Directorio ten
drá amplias facultades para administrar los 
bienes y negocios de la Sociedad resolver por sí 
solo y ejecutar todo aquello que está c°nrprendi 
do dentro de los objetos sociales, salvo lo reserva 
do expresamente por los Estatutos. Sus facul
tades por lo tanto, comprenden: ejercer la repre
sentación de la Sociedad para todos los actos 
administrativos, comerciales y legales: admi
nistrar los negoccios de la Sociedad con am
plias facultades; comprar bienes de cualquier 
naturaleza, al contado o a plazos y vender bie
nes muebles o inmuebles, en las mismas con
diciones; solicitar o comprar marcas de fábri
cas o de comercio; cobrar y percibir al conta
do o a plazos todo lo que se deba a la Socie
dad; dar o tomar dinero prestado con o sin 
garantías y cancelarlas; constituir, aceptar y 
cancelar hipotecas, prendas o cualquier otro 
derecho real; transigir toda clase de cuestio
nes judiciales o extrajudiciales; comprometer en 
árbitros o arbitradores; girar, aceptar, endosar 
y avalar letras, vales o pagarés; girar cheqoes 
contra depósitos o en descubierto; abrir cuen
tas corrientes en instituciones de crédito, con 
o sin provisión de fondos; otorgar cartas de 
crédito; formular facturas; celebrar toda clase 
de contratos y cualquier acto de enajenación o 
administración que repute necesario o conve
niente para los fines de >a Sociedad; operar 
con las facultades precedentes en el Bancc de 
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la Nación Argentina, en el Banco Hipotecario 
Nacional, Provincia de Salta, de la Provincia 
de Buenos Aires, Industrial de la República Ar
gentina y en cualquier institución bancafia 
oficial o particular, creada o a crearse en la 
República o en el exterior, adquirir o vender, 
al contado o a plazos, el activo o pasivo de 
establecimientos comerciales o industriales, o 
hacerse cargo del activo y pasivo; establecer ca
sas de comercio, sucursales o agencias, en la 
República Argentina o en el exterior; resolver 
sobre la emisión suscripción o integración de 
las acciones y establecer los plazos y condicio
nes en que deben hacerse efectivos, 
crear empleos y acordar habilitaciones y grati
ficaciones; nombrar, trasladar o despedir a to
dos los empleados de la Sociedad; nombrar 
gerentes y sub-gerentes y convenir sus remu
neraciones; conferir poderes generales o espe
ciales, renovándolos o revocándolos como 1q ere 
yera conveniente; convocar las Asambleas Crdi 
narias; presentar anualmente a la Asamblea 
el informe sobre la marcha de la Sociedad, el 
balance general y el inventario de la misma, 
todo lo cual constituye una obligación del Di
rectorio; proponer a la Asamblea el dividendo 
a repartir a los accionistas y los demás asuntos 
que ella d?ba considerar, de acuerdo a los Es
tatutos. Esta enumeración no es taxativa sino 
meramente enunciativa, pues en geneial el Di
rectorio está facultado para realizar los actos 
enumerados en los incisos uno, tres, cuatro, sie
te, nueve, diez, once, trece, catorce y quince 
del artículo mil ochocientos ochenta y uno del 
Código Civil. TITULO QUINTO: DEL SINDI
CO. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. La fis
calización de la Sociedad estará a Cargo de Un 
Síndico elegido anualmente por la Asamblea 
General Ordinaria, la que elegirá también un 
Síndico Suplente, que deberá reemplazar al ti
tular en caso necesario. El Síndico tendrá las 
funciones que le fija el Código de Comercio y 
además deberá representar a los accionistas en 
todas las cuestiones que puedan surgir entre 
o con los Directores, teniendo a este efecto las 
más amplias facultades, la remuneración de los 
mismos será establecido por la Asamblea y se 
computará a gastos generales. TITULO SEX
TO: DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES. 
ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Las utilida
des realizadas y líquidas, una vez efectuado el 
descuento correspondiente al fondo de reserva 
legal que se hará del dos al cinco por ciento, 
las amortizaciones que correspondan y ^as ^e" 
más que la Asamblea considere necesarias, se 
imputarán en la siguiente forma: a) a la re
tribución dei Directorio, el monto que establez
ca la Asamblea; aquel resolverá, por simple ma
yoría, como se repartirá entre los señores Di
rectores, de acuerdo a la labor cumplida; b) 
al cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de las acciones preferidas que se hayan emitido. 
El remanente será repartido como dividendo o 
será destinado a la formación de reservas ge
nerales o especiales o transferido a nuevo ejer
cicio si así lo resolviera la Asamblea. El pago 
de honorarios y dividendos deberá hacerse efec
tivo en el tiempo y modo que resuelva el Di
rectorio. Los dividendos no reclamados hasta 
tres años después de haber sido pues- 
tos al pago, prescribirán é ingresarán 
al fondo de reserva de la Sociedad. AR-TICU 
LO TRIGESIMO: Aparte de las retribuciones 
previstas, el directorio podrá fijar asigracio
nes especiales a los Directores o funcionarios 
por servicio prestados a la Sociedad o mLo

nes encomendadas sea con carácter perma
nente o transitorio, las cuales se cargarán a gas 
tos generales del ejercicio dándole cuenta 0- 
portunamente a la Asamblea. El Sindico o la 
Asamblea directamente, podrán tomar la ini 
ciativa a este respecto, considerándose que el 
punto está incluido en el orden del día aun 
qué no se lo haya expresado en la convocatoria. 
TITULO SEPTIMO: DG la liquidación. Articulo 
Trigésimo primero: La liquidación de la So 
cíe ciad por cumplimiento de su témino o por 
cualquier otra causa de las previstas en el Có 
digo de Comercio, se hará, con intervención 
de 1c Síndicos por una comisión liqu dadora de 
tres o más miembros designados pcr la Asain 
biea r unida al efecto, la que fijará la duración 
le su mando y &us remuneraciones. En primer 
lugar, se pagará todo el pasivo social y el ex°e 
ente se distribuirá eu la forma siguiente: a) 

cada acción preferida si la hubiere, recibirá 
Cien pescs moneda nacional, y si hubiera ’ a 
rías clases de preferidas; se observará la pre 
laeión correspondiente; b) cada acción ordina 
r a recibirá subsidiariamente, cien pesos mo 
lj a uae.oncrl; c) se. abonera la prima Que 
hubiere lijado el Directorio para cada acción 
nef rida, o que, en su defecto, fijare la Comí 
sien 1 Cuidadora más todo el dividendo acuiriu 
lauo, siempre manteniendo la prelación en- 
-Te 1qS preferidas de distinto tipo; d) Se repar 
tira el remanente entre los tenedores de ac
ciones ordinarias. Las acciones preferidas u or 
diñarías que no hubieran sido totalmente pa
gadas al producirse la liquidación concurrirán 
en cada caso en la proporcicón equivalente al 
porcentaje integrado. En. prueba de conformidad 
firman la presente, redactada en ocho sellos 
de do3 pesos moneda nacional números: Vein 
titrés mil cuatrocientos treinta y tres, veinti
trés mil cuatrocientos treinta y cuatro, vein 
tii-rés mil Cuatrocientos treinta y siete, vein
titrés mil cuatrocientos treinta y seis y del 
veintitrés mil cuatrocientos treinta y ociio al 
veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y uno 
Sobre borrado: men—pagos parciales— a las 

acciones morosas -c— zar; entre lineas: pe 
sos : Valen.— y en un diario, debiendo hacei 
se la comunicación del art. 24, decreto 563 G. 
Valen. FELIPE Z. BALLESTER — JULIO A, 
BALLESTER.— JUAN P. BALLESTER._  J. Q,
TRONCON!.— SOFIA L BALLESTER.— H.

3<SO. AXEL EMILIO LABqURT.— MAR 
CELINA E. G. de BALLESTER.— M. MARCE 
LA BALLESTER de TRONCON!.— SOFIA IL 
R. de LABqURT — MARTA E. T. ¿e BALLEs 
TBR.- HORACIO ROSSO.- Certifico que .as 
firmas que anteceden, puesta3 al pie del acta 
constitutiva de “Río Bermejo” S. A. Ag. é ¡nd. 
en el sello de dos pesos número 23.441 son au
tenticas de los señores Felipe Z. Ballester Mor 
cela Graciarena dé Ballester, Sofía Ignara Ba 
llester Juan Pablo Ballester, Marta Troncoiii 
ñ? Badester, Julio Alberto Ballester, Juan Car 
a conocimiento de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles.— René F. 
Soto. Hay d>s sellos. Los trancriipto es copia 
f el. doy fé. Concuerda con las piezas corresp-n 
' entes del Expte. númeTo7190t año 1955 del 
Mini terio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, iniciado por “Río Bermejo” Sociedad 
1 ; Tronconi, Moría Marcela Ballester de Tipn 
con\ Horacio J. Rosso Picot Hcrcocio Antonio 
Rosso, Sofía Helena RoSsO de Labourt y Exe 

Emilio Labourt. Salta, 20 de Julio de 1955 — 

Ponce Martínez. Hay un Sello, Salta, octubre 
14 de 1955. Decreto N°. 151 Ministerio de Go 
biern.o, Justicia e Instrucción Pública. Ex^pp 
diente N°. 7190|55. Visto este expediente en el 
que la Sociedad Anónima, Agraria é Industrial 
-Río Bermejo”, solicita personería jurídica y 
aprobación db sus estatutos sociales; y atento 
que la niismk ha cumplido con los requisitos 
ex-gidog por el Art. 7o del decreto N° 563 — 
G — y de Conformidad a lo dictaminado por 
el señor FisJal de Estado. El Ministro de Go
bierno, Ji\,tibia e Instrucción Pública en Bjer 
cic’o del Mahdo Gubernativo Decreta: Art. 1° 
' pruébase lob estatutos sociales de “Río Beff 

mejo” Sociedad Anónima, Agrícola é Insdus- 
trial de está ciudad, que corren agregadas a 
fs. 2 a 10 de estos obrados y concédesele la 
/personería jurídica solicitada.— Art. 2°.— Por 
la inspección de Sociedades ^Anónimas, Comer 
c ales y Ciuiles, extiéndanse los testimonios 
que sa soliciten, de Conformidad a lo presci’ip 
to por la Lek 1425 de Sellos.— Art. 3o — Co
muniqúese, IpuhlÍQuesie, insértese! en el Re
gistro Oficidl y archívse.— samamé — Velar 
¿e. — Es cbpia. — Hoy una firma ilegible y 
un sello qde dice: René Femando Soto. Je 
fe de despdcho de Gobierno, Justicia © I. Pú
blica.— Al dorso: Despacho, Octubre 18 de 
1955.— Excediente N° 7190f55.— Con copia 
autenticada adjunta del decreto N° 151, pase 
Anónima, Agraria é Industrial solicitando per 
sonería jurídica y aprobación de Sus estatutos 
Para la entidad nombrada expido este tes timo 
ni o en Salt-d. a veintiocho días del mes de Oc 
tubre de mil noveciento§ cincuenta y cinco.— 
Sobre borrado: Tr.—elibe —A— miento —Mur 
ta —E. T. Lerda— Vale.—

CARLOS PONCE MARTINEZ
Escribano

e) 26)10 al 17]11|55

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N? 13012J—
Entre los Sres. MARIO CESAR GRENI, ar 

gentino, catado, agrónomo y mayor de edad 
por una pdite y el Dr. FRANCISCO M. URI- 
BURU MRTHEL, argentino, abogado, casado y 
mayor de edad por otra, convienen en el si
guiente pontrato de cesión de cuotas sociales:

PRiMERO.— El Sr. Mario Cesar Greni ce
de a favor del Dr. Francisco M Uriburu Mi- 
chel la totkiidad de sus cuotas sociales, accio 
nes y derechos que le corresponden y pertene
cen como socio de “AGRONORT, SOCIEDAD 
DE . RESPONSABILIDAD LIMITADA” cons-» 
t tuiia en Salta por escritura pública número 
doscientos veintiocho de fecha Julio veinte 
de mil novecientos cincuenta y tres, autoriza
da por el Es rebano Sr. Roberto Diaz y refor
mada por escritura pública número cuatrocíen 
tos o.ho del mismo Escribano en fecha trein
ta ele N vi mbre de mil novecientos cincuen
ta y tres.-L

SEGUNipo.— El Dr. Uriburu Michel acepta 
la presente ces ón que de común acuerdo con 
el Sr. Grlni la realizan por el precio total y 
único de QUINCE MIL PESOS MONEDA LE
GAL <45.d00.C0), importe que el Sr. Greni re
cibe en ebte acto en dinero efectivo del Dr. 
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Uriburu Miehel, de plena conformidad y por 
el que otorga recibo de cancelación y carta de 
pago.—

TERCERO.— La cesión comprende también 
el carácter y .calidad de socio que por este ac
to el Dr. Uriburu .Michei adquiere y asume en 
reemplazo definitivo del Sr. Gren:, con plena 
y expresa conformidad del res lo de los socios 
Sres. Benito H. Colina y Osvaldo Caso, que 
en prueba de su reconocimiento y consentimien
to perfecto firman también el presente contra 
to de cesión.—

CUARTO.— El Sr. Mario César Grtni bajo 
estas cond’cLnes se .quita y aparte de Agro- 
nort, Sociedad de Responsabilidad Limitada”, 
de la que queda definitivamente separado, de
clarando que expresa conformidad y aprobación 
con ios actos y operaciones comerciales de la 
Sociedad “Agronort, Sociedad- de Responsabi
lidad Limitada”, .como con sus balances, ejer
cicios, y rendiciones de cuentas por lo que 
da carta de pago y cancelación total por los 
beneficios, reservas legales y convencionales, 
utilidades y participaciones de cualquier natu
raleza que pudieren haberle correspondido en 
su carácter de socio de dicha sociedad, hasta 
el dia de la fecha.—

QUINTO.— La cesión a que se ha hecho re
ferencia en la cláusula primera de este contra 
to, las efectúa el cedente Sr. Mario Cesar Gre 
ni libres de todo gravamen y sin restricción 
ni limitación ,a-guna en las cuotas de capital 
y derechos cedidos.—

SEXTO.— A los efectos del presente contra
to, el Sr.Mario César Greni constituye domici 
lio especial en calle Leguizamón 468 y el Dr. 
Francisco M. Uriburu Miehel en 20 de Febre
ro 81, ambos domicilios de ,1a Ciudad de Salta 
donde serán válidas todas las notificaciones 
y actuaciones judiciales y extra judiciales deri
vadas de este contrato.—

Se firman dos ejemplares de un mismo te
nor y a un solo efecto en Salta a los cuatro 
.dias del pies de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—

Enmendado: “cuatro” “de Noviembre de”— 
VALEN.—

MARIO CESAR GRENI — FRANCISCO M. 
URIBURU MICHEL — BENITO H. COLINA 
— OSVALDO CASO.—

e) 9 al 15|11|55

N? Í2970 — CESION DE CUOTAS —
Entre el señor José Casares, argentino, ca

sado, comerciante, de 43 años de edad, domU 
ciliado en el Mercado San Miguel de esta du 
dad, por una parte, y el señor Nicolás Beck, 
bú/ngaro, casado, de 42 años de edad, perito 
agrónomo y domiciliado en la f i rica “El Sol’’, 
Departamento Capital de esta Provincia, con 
vienen lo siguiente:

PRIMERO: El Sr. Nicolás Beck, cede y tianS 
fiere por el presente al Sr. José CaSares y 
éste acepta todas las cuotas sociales que po
see en la firma “Criadero Pekín”, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, constituida según 

contrato dfc fecha 30 de abril de 1955 e« ins
cripta en el Registro Público de Comercio de 
esta provincia al folio 339 asiento N? 3318 del 
libro 26 de Contratos. Hace cesión también a 
favor del Sr. Casares de su caráct-er de socio 
y de todos los derechos y obligaciones que po
se© en la misma sociedad.—

SEGUNDO: Esta cesión se hace por el pre
cio de tres mil pesos moneda nacional, que 
Sr. José Casares entrega en este acto al Sn 
Nicolás Beck, quien otorga por el presente su
ficiente recibo y carta de pago.—

TERCERO: El Sr. Nicolás Beck declara que 
cpn el importe recibido queda totalmente deso
bligado, tanto del Sr. José Casares, como de 
la firma “Criadero Pekín” S. R. L., y que na., 
da tiene que reclamar de los mismos en el 
futuro__

En. prueba de conformidad se firman tres e- 
jemplares del presente (un original y dos ca
pias), por ambas partes, en Salta a veintiuno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cim 
co.— NICOLAS BECK.— JOSE CASARES.—

*e) 28¡10 al 4|11¡55.—

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 13016 —

En :a .ciudad de Sa'ta, capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argenti
na a cuatro días del mes de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, los señores 
VIDAL PEREZ CLAVARRIA casado en pri
meras nupcias con dona Mercedes Gome s PAU 
L NO PEREZ OLAVARRIA casado en prime
ras nupcias con (doña Gloria A ha Goti, y 
JUAN IZQUIERDO PEREZ, casado en prime 
ras nupcias con doria Mercedes A'Cira, los dos 
primeros domiciliados en la ca-le Ituza'ngó 
número quinientos duarenta y des, y el ter
cero en a calle Moldes númer. quinientos 
treinta y cuatro, únicos integrantes de la SO 
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA “OLAVARRIA HERMANOS Y COMPA
ÑIA”, inscripta en ei Registro Público de Co
mer, "o al folio 99, asiento N? 3095 del Libro 
N? 26 de ‘Contratos Sociales”, con fecha 9 de 
Abril de 1934, han resuelto de común acuerdo: 
1) Que de conformidad a lo dispuesto por el 

inc. 29 del art. 422 del Código de Comer
cio, han convenido de mútuo y amigable 
acuerdo, la disolución total de la Sociedad 
mencionada, de la cual son los únicos in
tegrantes.—

29) Que la sociedad disuelta lo hace de aeuer 
do al Balance e Inventario General pra - 
ticado en la fecha 31 de Agosto de. 1955, 
no reconociendo ningún Pasivo, y que a 
los efectos legales lo certifica el Contador 
Público, don Manuel R. Gurmán.—

3) Que el Capital íquido de DOSCIENTOS 
MIL PESOS M|N. se destinará a reem
bolsar el aporte de cada socio en la si
guiente proporción:
Juan Lquierdo Pérez $ 67.000.—
V dal Pérez Olavarría „ 66.500—
Paúl no Pérez Olavarría ,, 66.500.—

El remanente del Activo se destina a cu 
brir la cuenta parVcfcilar de cada socio, según 
lo consigna el mencionado Inventario.— So
bre raspado: “cuatro, días del mes de Noviem 
bre” — VALE.—

JUAN IZQUIERDO PEREZ — VIDAL PE
REZ CLAVARRIA — PAULINO PEREZ OLA 
V ARRIA —

e) 9 al 15 1155.—

N'-' ’3003 — D'SOLUCION DE SOCIEDAD.
A los efectos legales, se hace saber la disolu 

ción de la sociedad “DANIEL ISA Y COMPA 
Ñ.A— SOCIEDAD EN COMANDITA’ con do 
micilio en el Pueblo de Colonia Santa Rosa, 
d pagamento de Orán Provincia de Salta, ha 
cendose cargo del activo y pasivo el socio so
lidario don DANIEL ISA.— Reclamos. JULIO 
RAUL MENDIA, Escribano.— Mitre 398.—

e) 9 al 15¡il,55

N9 13001 — PRIMER TESTIMONIO.— ES- 
CRT URA NUMERO TRESCIENTOS ONCE 
(311) — DISOLUCION Y BASES PARA UNA 
L QUÍDAC ON SOCIAL —

En la ciudad <, de Salta, República Argentina, 
a los un días del mes de Noviembre del añil 
mil novecientos cincuenta y ¡ cinco, ante mí, 
Martín J. Orozco, Escribano J.?úbLco Nacional, 
titular bel Registro Número Veinte, compare
cen: los j_se lores MARIO GUTIERREZ^ y dr?n 
ALBERTO CLEMENTE FERNANDEZ, ambos 
argentinos, casados en primeras nupcias, ma
yores de eoaJ, domiciliados en esta ciudad, há 
•b.-les. de mi conocimien! . doy fé, y dicen: Que 
por escritura ^pública número ciento setenta, 
que en siete de Junio de mil Novecientos cin
cuenta y cuatro, se otorgó por 'ante mi, y que 
luego se ns.rr.ió en el Registro l úbb- o de 
C uniere lo de la Provincia de Sal .a, al folio 
ciento veintiséis, asiento número ti s mil cien 
to veintiuno, del labro veintiséis de Contratos 
Sociales,/consihuyeron una Sociedad de Res
ponsabilidad -Lim tada, con el ob -rto de .ex
plotar el c¡ m rcio en los ramos c Comisio
nas y Representáo sles, Ccns'gn.ic i y Fac 
turac ón en G.neral, la cual gira ri o la ra- 
: ón socio1 de ‘Fernández y Gutiérrez”, Socie
dad de Responsabilidad Limitada, con domici
lio y asento pmúipal de sus operaciones, en 
esta ciudad de Sa'ta, con un término de du
ración de cinco /arios contados desde el día 
primero de Junio del año citado y con un ca
pital de doscientos mil pesos moneda nacional, 
dividido en doscientas cuotas de un mil pe- 
ses que los socios suscribieron por partes igua 
les y que integraron de la forma y modo de 
que dá cuenta el referido contrato. — Que de 
mútuo y común acuerdo, ambos comparecien
tes han resuelto rescindir el contrato social de 
que se i trata, y en consecuencia, declaran di
suelta, a partir desde el día treinta y uno de 
Octubre del año en curso, mil novecientos cin 
cuenta y un:o, la referida Sociedad y a par
tir desde esa fecha dan también por definiti
vamente clausuradas las operaciones sociales 
de la firma “Fernández y Gutiérrez”, Socie
dad de Responsabilidad Limitada, cuyo activo 
y pasivo se adjudica al señor Mario Gutié
rrez, quién lo toma a su cargo, y hace entre
ga en este acto al señor Alberto Clemente Fer 
nández, y'éste recibe, de la suma de treinta 
mil pesos moneda nacional, en concepto de 
adelanto y como parte de su haber en la so
ciedad, qu:én por eHa le otorga recibo y carta 
de pago. — A los efectos de procederse luego 
a la liquidación total de la misma, el Conta
dor de ella, señor Juan I. Abeleira. practicará 
un balance general de los negocios al dia trein 
ta y uno de Octubre próximo pasado, o sea de 
mil novecientos c ncuenta y cinco y el cual de 
berá quedar concluido dentro de los sesenta
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d as de la fecha antes m ncionada; del haber 
<11 la Sociedad que er‘.e Balance arrojare a 
favor del soc o se or A’berto Clemente Fer
nandez, se deducirá la suma de treinta mi pe 
sos moneda legal que ha recibido en este acto 
y el saldo le será -pagado en tres cuotas igua
les por las que le entregarán tres pagarés sus 
critos por el señor ,Mario Gutierres, con el 
aval del se or Carlos Gutierres y cuyos docu 
men os tendr án ven.ñm ento, el primero al 
dia tre n a de Jun o ce mil novecientos cin
cuenta y seis, el segundo al día treinta* y uno 
de Diciembre de mil nsv~t lentos^ .n. uen-.a y 
seis y el tercero y úL.mo al treinta de Junio 
de mil nove lentos cincuenta y siete.— Y los 
comparecientes '• continúan diciendo: que de 
conformidad con lo que prescribe, la cláusula 
qu nía del contrato social de que se trata, en 
el surtido de qu para el caso en que la Socie
dad se disolviera, cada uno de los socios recu 
para la las ca as o i pr s ntac'ones comercia
les para las provincias de Sa ta y Ju'uy, que 
e les transí rleion a favor de la m sma en el 
acto de sus constltu ón para cubrir su objeto 
y LLEVANDOLO A EFECTO, EL SEÑOR AL 
BERTO CLEMENTE FERNÁNDEZ, /REASU
ME LA REPRESENTACIÓN de las siguientes 
casas: Seeber Hermanos S. R. L. Dan el Bassi 
y C a. S. A ; J. S. Padilla y C a. S. R. L.; 
S. A. Ind. y Ccm. M rconetti Ltda; Colambres 
y Cía. Ltda. S.A.; Suc. de Ca^atroni y Tacconi 
Viva y Federico S. R. L ; Tacconi y Cía. 
S.R.L.; Establecimientos Sidreros Andinos S A. 
y Cerve ería Argent na San Carlos. S A. (en 
su marca Aguila — Blanca) Y EL SEÑOR MA 
RIO GUTIL RREZ. REASUME LA REPRE
SENTACIÓN de las filmas comerciales que 
acto seguido so detallan, a sabei4 R. Couzier y 
Cía,; Establecimientos Fabriles Guerra o S.A. 
Papar Baggs Ind. y Com. S.RL.; Paladar S.A 
Ind. y Ccm; Esleban Dom’ngo SR.L.; y Al
beldo Galli y Cia. S. en C.—Con respecto a las 
r. presentaciones de f rmas comerciales conse
guidas durante la vigencia de la Saciedad, los 
otorgantes,, de múluo y común acuerdo resuel 
ven, ADJUDICAR AL SEÑOR ALBERTO CLE 
MENTE FERNÁNDEZ, las siguientes cagas* 
Nieto y Ola. S.R.L.; Luis A. Mosca, F.AD.E.C.O 
y Santa C ara S R L ; Y AL SEÑOR MARIO 
GUTIERREZ SE LE ADJUDICA: Florio y 
O a. Soc. Ind, y Com. de R.L.; Suc. de José Dra 
go y Dom ngo Tarelli y C a. S.R.L— Con res 
pe-to a las garantías que la Sociedad tiene da 
das, a la prsuTa^as: S.A. Ind. y Com. Mar- 
conetti Ltda.; por ventas efectuadas a los seño 
res Anís Hcne; ñe — ce Ledesma — Provincia 
de Jujuy y a Alfredo Salomón de Embarcación 
Frovin a de Salta, queda convenido que si es 
tos no pagaran total o parcialmente el impor 
te de esas ventas, las pérdidas que hubieren 
serán soporta as por partes iguales entre los 
señores A bulo C emente Fernández y Mario 
Gutierres.— En idéntica forma serán snporta- 
tadas las pérdidas que hubieran por ventas 
efectuadas por cuenta de las representadas 
Neto y Cia.S.R.L. y Establecimientos Cidre- 
ros Andinos S.A, y que la Sociedad Fernández 
y Gutiérrez S R L.> hubiere garantizado. Y los 
otorgantes, en este estado, de mútuo y común 
acuerdo, han convenid u a) que el automobil che 
vrolet, propiedad de la sociedad que se disuel
ve por este acto, sea valorizado en la suma de

diez mil pesos moneda nacional, cantidad ésta 
en que se est ma Ja nver ión efectuaba en lo 
que vá del útimo ejercicio comercial .— b ) 
que .nmodíat-,mente de firmada esta disolución, 
los útiles y el. m .ntos de trabajo de las casas o 
firmas comerciales representadas, pasen bajo re 
cibo que firmarán, a poder de los señores Alber 
to Clemente Fernández y Mario Gutiérrez, res- 
pet vamente de conformidad al detalle de las 
mismas hecho precedentemente—C) Con respec 
to a ’as rom’si’.mes correspondientes a pedidos 
pen ¡entes de entrega al treinta y uno de Oc
tubre del orrieñe año, qu. da convenido que 

m :’a que se vayan sirvi nlo los mismos, 
. ada una de las casas liquidará las comisio- 
n s correspondientes, al señor A’berto Ciernen 
te Fernández, las que atenderá él m’smo, y al 
señor Mario Gutiérrez en el mismo orden y 
de a uerdo con el detalle de representadas, e- 
fecñiaJo aner’or mente —- Ta:es liquidaciones 
recibidas y cobradas, sus importes deberán re 
parí irse de on'ado inmediato' entre los cita
dos se ores y en a proporción del cincuenta 
por c ento pa a ca la uno, con exjcpc ón a los 
cor; e pend entes a: S dra La Farruca, de los 
u. ñ 'íes Flor‘o y Cía., cuya comisión es abona
da en mercadería, . Éi.n'o, en consecuencia 
ser repartida en Ja proporción anteriormente 
(ada y en mercadería — Los pedidos pendien 
tes al treinta y uno de Octubre del año en 
curso, se dejan establecidos en Ja lista agre
gada a la present. escritura y debidamente fir 
mada por ambos comparecientes.— d) El se
ñor Cail s Gutiérrez, se constituye por la pre
sente en garante a favor del señor Alberto Cíe 
mente Fernández, por Ja garantía que éste a 
su vez tiene dada a la ‘Perfección, »S. R. L.” 
(en Iquidación) por los alquileres mensuales 
y hafta la terminación del contrato, mientras 
el señor Mar o Gutiérrez, actual locatario, no 
luciera eíntrega del local arrendado a la loca
dora.— En este estado el señor A'berto Cle- 
m n o Fernández, declara: Que hace formal 
renuncia a todo dere ho que tiene o pudiera 
tener sobre el inmueble donde funcionaba la 
Soc'e ad que se disuelve, como locatario.— e) 
Queda también convenido que todo impuesto, 
de cualquier naturaleza, que no hubiera sido 
considerado y pagado hasta el día treinta y 
uno de Octubre, fecha del Balance y pese so
bre la Sociedad, será soportado por partes igua 
les entre los señores Fernández y Gut érrez.— 
f) Los pagarés que oportunamente se entre
garán al señor Fernández, en concepto de sal
do de su haber en la Sociedad, devengarán, 
el interés bancario en plaza, por o durante el 
término de negociación Sanearía o sea por el 
período de seis meses, cada uno de ellos. — 
Presente en este acto el señor Carlos Gutié
rrez, argentino, casado en primeras nupcias, 
domiciliado en la ciudad de Tucumán, de pa
so aquí, mayor de edad, hábil, de mi conoci
miento, doy fé, y dice: Que viene por este 
acto a obligarse a firmar como avalista de los 
parares que el señor Mario Gut’érrez entre
gará al señor A’berto Clemente Fernández, en 
pago del saldo de su haber en la Sociedad 
que se disuelve y acepta todos los términos 
de es’.a escritura.— Bajo las condiciones que 

_ anteceden, dan las parles por concluido este 
contrato a cuyas resultas se obligan conforme 
a la ley y prevea ^eñura y ratificación lo fir-

ñior Carlos Gutiérrez y los tes-¡ 
don Martín Legiuzamón y don 
veñnos, hábiles, de mi conoci- 
— Queda otorgada ésta en cin-

man con el se 
tigos del acto 
Adolfo A áoz, 
miento, doy fé 
co sellados notariales numerados, correlativa
mente desde el cuarenta y dos mil ochocien
tos setenta y seis al cuarenta y dos jnil ocho- 
cientos o hen r. y s,:gue a la escritura que ter
mina ai folio ochocientos trece de este proto
colo.— A. C Fernández.— M. Gutiérrez.— C. 
Gutiérrez.— Tgo: M. Leguizamón.— Tgo: A. 
Aráoz— Arito 
sello notar al.-|- C ncuerda con su matriz, que 
pasó ante mí,
pido este primer testimonio, que sello y firmo 
en Salta, en

e)

m': Martín Orozco.— Sigue el

doy fé— Para el interesado ex-

la fecha de su otorgamiento.—
8 al 14 11'55.—

a Argentina, a los veintiséis días

de ©Jad, vecinos de esta ciudad, 
conocimiento, doy fé, y dicen:

mil novecientos cincuenta y cucr 
por ante el Escribano don Arturo

tro, asiento número tres mil cien

tienen constituida una Sociedad

y asiento principal de sus operan 
a ciudad de Salta, gira bajo la

años contados desde «1 día pri-

Que habiendo resuelto de mútuo

declaran: Que dan por disuelta 
referida Sociedad y por clausura-

N?12990 — PRIMER TESTIMONIO— ESCRI 
TURA NUMERO TRESCIENTOS DOS. — DI
SOLUCION DI2 SOCIEDAD: En la Ciudad de 
Salta, Repúblic 
del mes de Cctubre del año mil novecientos 
cincuenta y circo, ante mí, Martín J. orozco. 
Escribano Público Nacional, titular del Regis
tro Número Veinte, comparecen los señores don 
MIGUEL PEREZ, casado en primeras nupcias 
con doña Polonia Sánchez y don GUSTAVO 
GONZALEZ, casado en primeras nupcias con 
doña REMEDIOS PEREZ, siendo ambos espa
ñoles, mayores 
hábiles, de nT
Que P°r escritura pública número ciento se
tenta y cuatro, qu© en. doce días del mes de 
Abril del año 
tro, se otorgó
Peñalva, habiéndose la misma inscripto al fo
lio ciento cua 
del Libro veintiséis de Contratos Sociales, en 
di Registro Público de Comercio de la Provin
cia de Salta,
Para comerciar en los ramos de ropería, cor
tinados, bonetería y afínes, pudiendo además 
realizar cualquier otro acto de comercio; Que 
dicha Sociedad es de Responsabilidad Limitada, 
con. domicilio 
cienes en est 
razón de: “La Alhambra” Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, por un término de dura
ción de cinco 
mero de Entro de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — 
y común acuerdo, rescindir del expresado con
trato social, 
desde hoy la 
das definitive tmetnte todas las operaciones so
ciales de la 
de Responsabilidad Limitada”, Cuyo activo y 
Pasivo se adjudica al socio don Gustavo Gon
zález, quién 
servas de ninguna especie, a su cargo y entrega 
con este motivo a su consocio don Miguel Pé
rez, en mi pj esencia, la suma de treinta y cin
co mil ciento cuarenta y dos pesos con sesen
ta y dos centavos moneda nacional de curso 
legal, en pago del total de su haber, por todo 
concento, en
Balance Genial practicado al día treinta y uno 
de Mayo del 
bos socios v
Ja Matrícula 
agrego a* la 
ella, una cofia del mismo. — En consecuencia, 
dándose por
de la totalidad deU activo y pasivo social en

firma: “La Alhambra’' Sociedad

lo toma íntegramente y sin re-

la Sociedad según así resulta del

año en curso, firmado por am- 
certificado por un Contador de 
conforme a la Ley y del cual 

presente escritura, como parte de

recibidos, don Gustavo González
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los términos del inventario y balance general, 
de que se ha hecho mención y don Miguel Pé
rez, de la suma de treinta y cinco mil ciento 
cuarenta y dos pesos con sesenta y dos centavos 
moneda nacional, que importa el total de su 
haber en la Sociedad, se otorgan recíprocamen
te carta de pago, quedando el señor Pérez 

exonerado de toda responsabilidad futura res
pecto de las obligaciones de la entidad extin
guida. — Previa lectura y ratificación firman 
los comparecientes de conformidad con los tes 
tigos del acto don Víctor H. González Cam
pero y don Adolfo A. Sylvester. vecino, hábi
les, de mi conocimiento, ambos mayores de 
edad, doy fé. — Queda ésta otorgada en dos 
sellados notariales de valor tres pesos con cin
cuenta centavos moneda nacional, números cua 
renta mil novecientos sesenta y dos y cuarenta 
mil novecientos sesenta y tres y sigue a la es
critura que termina al folio setecientos noven
ta y uno de este protocolo. — Miguel Pérez. 
Gustavo González. — Tgo: V. H. González Cam 
pero. — Tgo: A. Sylvester. — Ante mí: Martín 
Orozco. — Sigue el sello notarial. — Concuerda 
con su matriz, que pasó ante mí, doy fé. Para 
el interesado expido este primer testimonio, 

que sello y firmo en Salta, en la fecha de su 
otorgamiento.

e) 4 al 10’11’55.

VENTA DE NEGOCIOS

N° 12979 —
A los efectos de la Ley Nacional N? 11 867 

hago saber que se ha cenvenido Ja venta el el 
comercio de Almacén por menor, establecido 
en la calle Manuela G. de Tocld N? 1102; por 
parte de don Joaqu'n Rodolfo Bordón, a fa
vor del s'ño? Jesús Con :p 'ón Brízuela. Am
bas-partes constituyen domicilio especial a los 
efectos de la transferencia en la calle Manue 
la G. de Todd 1102. Las deudas que puTeran 
existir sobre este '¡negocio quedan a cargo del 
vendedor.—

e) 1? al 7Ü1I55.—

CONSTITUCION DE SOCIEDADES

N? 12998 — A los efectos legales correspon
dientes se hace Saber que los señores Francis
co Rafael Rebollo y Tito Cieri han resuelto 
constituir una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada con un capital de CIEN MIL PESOS, 
la que continuará los negocios de la Sociedad 
d e hecho “REBOLLO Y CIERI" establecida 
con aserradero y domiciliada en la Ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán. La nueva socie
dad actuará bajo el mismo rubro anterior y se 
hará cargo del activo y pasivo actual. Domici
lio especial: Balcarce 376. Salta .

e) 7 al 11|11|55.

CONVOCATORIA 
DE ACREEDORES

12999 — El Dr. Angel J. Vidal, a cargo 
interinamente del Juzgado en lo Civil y Comer
cial de P Instancia 3* Nominación, en los au
tos “Convocatoria de Acreedores de Belmente 
Juan”, Expte. N9 17469, ha dictado la siguien
te resolución: “Salta, Noviembre 3 de 1955. — 
AUTOS Y VISTOS: Proveyendo a la presenta
ción de fs (15) enozntrándoss en forma y de 
conformidad a lo dispuesto por los arts. 13, 14, 
y 15 de la Ley 11.729 declárase abierto el pre
sente juicio de convocatoria de acreedores del 
comerciante Juan Belmente, establecido en esta 
Ciudad. — Precédate al nombramiento del Sín
dico que actuará en este concurso, a cuyo efec
to señálase el día veintiuno del corriente a ho« 
ras 11, para que tenga lugar el sorteo previsto 
por el art. 89. debiéndose fijar los avisos a que 
se refiere él citado artículo. — Fíjase el plazo 

e treinta das paz a que los a leedores presen 
ten al Síndico los títulos justificativos de, sus 
créditos y des'gnase el dia 26 de D'ciembre a 
horas 10 para que ten a lugar 7 a Junta de ve 
rificación y graduación de créditos, que Se lle
vará a cabo con los que concurran a ellas sean 
cual fueren su número.

Procédase por el actuario a la inmediata in
tervención de la contabilidad del solicitante, a 
cuyo efecto constatará si el peticionante lleva 
los libros que la ley declara indispensable ru 
tricará las fojas que contenga el último asiento 
debiendo inutilizar las anteriores que estuvie
ran en blanro o contuvieran claras.— Hágase 
Saber el presente auto por edictos que se pu
blicarán durante ocho días en el diario ‘ El 
Tribuno'* y por una vez en el BOLETIN OFI
CIAL, edictos que deberá publicar el deudor 
dentro de las cuarenta y ocho horas, bajo aper- 
c’bimíento de dársele por desistido de su pe
tición.

Señálase los días Lunes y Jueves ó subsi
guientes hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaría.

Copíese, notifíquese y repóngase. — F d o : 
ANGEL J. VIDAL”.

WALDEMAR A. SIMESEN
Escribano Secretario

e) 7 al 16|11!55.

sEcaa^ avisos

A S A M B L E A S

N? 12952 — CENTRO DE CONTADORES
PUBLICOS

—De conformidad con el artículo 39 y con
cordantes de nuestros estatutos se cita a los 

señores socios a Asamblea General Ordinaria 
¡a que e celebrará en el local de! Centro, Calle 
Ituzaingó N? 534, el día 31 de Octubre del co
rriente año a horas 19 a los efectos de tratar 
la siguiente:

ORDEN DEL DIA
l9.— Lectura y aprobación de la Memoria del 

Ejercicio fenecido.
29.— Balance General y cuenta de Ganancias 

y Pérdidas.
89.— Elección de los miembros de la nueva 

Comisión Directiva.
49.— Cada asociado qurda facultado para mo- 

cionar asuntos en be eficio del Centro.
SALTA, Octubre 20 de 1955.

MANUEL R. GUZMAN
Presidente

ECO. CASTRO MADRID
Secretario-Tesorero

e) 21|10 al 7|11|55.

RESOLUCIONES

N<? 12971 — DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO 
VENCIA DE SALTA.—

VISTA la necesidad de actualizar los con
venios de compra con las ca-sas proveedoras, 
tanto de esta capital como del interior del 
país, y que tienen en su poder Ord mes de En 
trega pendientes de provisión,
EL INTERVENTOR DE LA DIRECCION GE
NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI 
CAS DE LA PROVINCIA,

Resuelve:
1° — Citar hasta el 10 de Noviembre pró

ximo, a los proveedores de esta Repartición 
que tengan órdenes de compra o c mpr omisos 
de suministro pendientes, cuya interrupción 
puede afectar sus intereses; a los fines de con 
venir con arreglos tendientes a ratificar o rec 
tificar condiciones para su continuidad y for
malizar convenios.—

29 — La Repartición se desliga de toda res
ponsabilidad por compromisos de tal naturale
za contraídos con anterioridad, para con aque 
H03 proveedores que no hicieren su presenta
ción dentro del plazo establecido.—

S9 — Comuniqúese a las casos proyeedo_ 
rj.s, publÍQuese, regístrese en el Libro de Re
soluciones y archívese.

SALTA, Octubre 25 de 1955.—
-XEL EMILIO LABOURT.—

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS.— Interventor.—

e) 28|10 al 17|11|55. —

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
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